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TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESION PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPUBLICA EL 20 DE MAYO DE 2009 AL 
PROYECTO  DE  LEY  NUMERO  92  DE 2008
por medio de la cual se promueve la Enseñanza 

y el Entrenamiento en la Noviolencia en Colombia
y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Del objeto de la ley y el ámbito de aplicación

Artículo 1°. Objeto de la ley. Esta ley tiene por 
objeto fundamental el fomento de la justicia, la 
igualdad y la equidad en las relaciones entre perso-

de una paz duradera a través de la enseñanza y el 

Así mismo, busca establecer las acciones que 
podrán llevar a cabo las instituciones de educación 
básica, media y superior del territorio nacional 
para promover la Noviolencia, el diálogo multicul-
tural e interreligioso, contribuir a la erradicación 
de la violencia en nuestro sistema escolar, en la 
actividad deportiva y tratar sus causas a través de 
la enseñanza y el entrenamiento de la Noviolencia.

Artículo 2º.  Para efectos de la pre-
sente ley, entiéndase por enseñanza y entrenamien-

-
mientas metodológicas y pedagógicas orientadas 
a formar personas capaces de reconocerse como 

y valores fundados en el respeto de la dignidad y 
fortalecimiento de la solidaridad y la cooperación 

-
canzar objetivos comunes. De tal manera, que sean 
capaces de responder a las agresiones y a la violen-

cia en una forma creativa y positiva y que logren 
cambiar la actitud agresiva del oponente a una ac-
titud cooperativa de aliado.

Artículo 3°.  La presente ley 
se aplicará en todo el territorio nacional en las Institu-
ciones de Educación Básica, Media y Superior.

CAPITULO II
De las responsabilidades del Gobierno, 

las Entidades Territoriales 
y las Instituciones Educativas

Artículo 4°. Gobierno Nacional. Corresponde 
al Gobierno Nacional y a las Entidades Territoria-
les para la realización del objetivo mencionado en 
el artículo 1º de la presente ley:

1. Promover y velar por la incorporación y el 
-

lencia en las prácticas y espacios pedagógicos, así 
como la promoción de oportunidades para su ense-
ñanza y entrenamiento.

2. Impulsar la incorporación de los conceptos 
de la Noviolencia en los libros de texto, materiales 
didácticos y educativos dirigidos al estudiantado.

3. Fortalecer el respeto a todas las personas 
sin discriminación alguna por razones de género, 
identidad o diversidad sexual.

4. Promover el desarrollo de iniciativas de edu-
cación en la Noviolencia y en la paz a escala local, 
regional y nacional.

5. Promover la enseñanza, difusión y socializa-

6. Promover la educación y formación especia-
lizada de ciudadanas y ciudadanos en técnicas de 

y Noviolencia.
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7. Impulsar la difusión en los medios de comu-

de la Noviolencia y la cultura de paz.
8. Deberán impulsar las acciones necesarias 

para desarrollar los contenidos de las Convencio-
-

todas las formas de discriminación racial, sexual, 
política y económica.

9. Implementar medidas para reducir la violencia 
en los contenidos de los medios de comunicación, 
internet y demás nuevas tecnologías de la informa-
ción a las que tengan acceso los menores de edad.

10. Podrán otorgar ayudas para la realización 
de estudios e investigaciones en materia de Novio-

11. Impulsar la educación en la Noviolencia en 
los espacios de formación deportiva escolares de 
competencia y en los profesionales. 

12. Promover y velar por la incorporación, de-
-

lencia en las entidades públicas y en las empresas 

oportunidades para la enseñanza y entrenamiento 
-

cos. El Ministerio de la Protección Social podrá 
reglamentar lo concerniente a esta disposición.

Artículo 5°. Instituciones educativas. Las insti-
tuciones de educación básica, media y superior del 
territorio nacional podrán:

1. Promover la socialización de materiales, 
propuestas y documentos que tengan una especial 
relevancia en el campo de la educación y la inves-
tigación de la Noviolencia.

2. Promover el reconocimiento y desarrollo de 
competencias de la Noviolencia en los procesos, 
interacciones y escenarios pedagógicos.

Noviolencia y del respeto mutuo en la elaboración 
y revisión de los libros de texto y demás material 
didáctico que se utilice en cada institución, bajo la 
supervisión del Ministerio de Educación.

4. Educar a los niños desde preescolar en valo-
res, actitudes, comportamientos y estilos de vida 

5. Incluir en las materias de educación física y 
aquellas relacionadas con formación deportiva, la 

CAPITULO III
De la cátedra de la Noviolencia

Artículo 6°. Cátedra de la Noviolencia. Las 
instituciones de educación básica, media y su-
perior del territorio nacional, podrán desarrollar 
la enseñanza de la Noviolencia. El Ministerio de 
Educación promoverá el desarrollo de instrumen-
tos y recursos de utilidad para que las instituciones 
desarrollen la enseñanza de la Noviolencia.

Parágrafo 1º. Las instituciones de educación 
superior podrán integrar a su política de bienestar 
universitario acciones encaminadas a la formación 

Parágrafo 2º. Las instituciones de educación 
básica, media y superior, velarán porque se enfati-
ce el entrenamiento en la Noviolencia, así como la 

-
ción deportiva, de educación física y todo tipo de 
competencias deportivas.

Artículo 7°.  Las insti-
tuciones de educación básica y media podrán adop-
tar las medidas necesarias para formar y entrenar a 

Artículo 8°.  Las insti-
tuciones de educación superior podrán adoptar las 
medidas necesarias para que en los pénsum acadé-
micos de los programas de pedagogía y docencia, 

-
-

a) Impartir una educación para la Noviolencia 
y la paz.

b) Fomentar actitudes encaminadas al diálogo, 
al reconocimiento de la diferencia, la tolerancia y 

-
tos de la vida diaria, tanto en su entorno escolar 
como en el familiar. 

c) Erradicar toda manifestación de violencia en 
las instituciones de educación básica, media y su-
perior del territorio nacional.

CAPITULO IV
Disposiciones generales

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga las normas que le sean con-
trarias.

Con el Propósito de dar cumplimiento a lo esta-
blecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado el veinte (20) de mayo 
de 2009 al Proyecto de ley número 92 de 2008,
por medio de la cual se promueve la Enseñanza y 
el Entrenamiento en la Noviolencia en Colombia 
y se dictan otras disposiciones y de esta manera 
continúe su trámite ante la Cámara de Represen-
tantes.

Carlos Julio González Villa,
Ponente.

* * *
TEXTO DEFINITIVO APROBADO EN 
SESION PLENARIA DEL SENADO DE LA 
REPUBLICA EL 20 DE MAYO DE 2009 AL 
PROYECTO DE LEY NUMERO 313 DE 2008
          SENADO, 152 DE 2007 CAMARA

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. El numeral 4 del artículo 382 de la Ley 
5ª de 1992 tendrá tres parágrafos del siguiente tenor:
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Parágrafo 1º. El Director Administrativo de la 
Corporación será elegido por la Plenaria de la Cá-
mara de Representantes para un período de dos (2) 
años, previa inscripción de los candidatos ante la 
Comisión de Acreditación Documental que veri-

cuatrienio legislativo. Podrá ser removido previa 
evaluación del desempeño por la Plenaria de la 
Cámara de Representantes en cualquier tiempo, 

-
rectiva o por proposición aprobada por la Plenaria 
de la respectiva Cámara. A efectos de una evalua-
ción negativa del Director Administrativo, se pro-
cederá a la aprobación de su remoción por medio 
de votación nominal. 

Aprobada la remoción, cesará inmediatamen-
te las funciones del Director Administrativo. Por 
consiguiente, la Mesa Directiva deberá convocar 
a nuevas elecciones para culminar el período ins-
titucional dentro de los treinta (30) días siguientes 
o en la semana posterior de iniciadas las sesiones 
ordinarias.

El Director Administrativo deberá acreditar tí-
tulo profesional y cinco (5) años de experiencia 
administrativa de nivel directivo e idoneidad en el 

sistemas y tendrá el mismo grado, rango y catego-
ría del Director Administrativo del Senado de la 
República.

Parágrafo 2º. El orden administrativo, la com-
petencia para dirigir licitaciones y celebrar con-
tratos, ordenar el gasto y ejercer la representación 
legal de la Cámara de Representantes en materia 
administrativa y contratación estatal, correspon-
den al Director Administrativo. Sobre el desarrollo 
de sus funciones deberá rendir informes a la Mesa 
Directiva de la Cámara de Representantes semes-
tralmente o cuando ella los requiera.

Parágrafo 3º. En caso de vacancia temporal o de 
remoción del cargo del Director Administrativo, la 
Mesa Directiva de la Cámara de Representantes 
designará a un funcionario de la planta de personal 
para que provisionalmente desempeñe las funcio-

elección de Director Administrativo. 
Parágrafo transitorio. A partir del 20 de julio de 

2010 comenzará a regir la disposición referente al 
período de elección por un término de dos (2) años 
para el cargo de Director Administrativo. 

Artículo 2º. El artículo 383 de la Ley 5ª de 1992 
tendrá un parágrafo del siguiente tenor:

Parágrafo. La Mesa Directiva asumirá en los 
aspectos administrativos labores de orientación, 
coordinación y vigilancia. Tendrá como principal 
función formular anualmente los planes y las polí-
ticas generales que para la buena prestación de los 
servicios técnicos y administrativos deba ejecutar 
el Director Administrativo para el buen ejercicio 
de la función legislativa, el control político y de-
más funciones desempeñadas por la Cámara de 
Representantes y sus Comisiones.

Artículo 3º. El artículo 385 de la Ley 5ª de 1992 
quedará así:

Artículo 385.  La vincula-
ción laboral de los empleados que conforman las 

por medio de resolución de nombramiento expedi-
da por el Director Administrativo en la Cámara de 
Representantes o el Director General Administra-

-
ral respectivo. 

Los empleados de la planta de personal señala-
dos en el articulado de esta ley prestarán sus servi-
cios en las dependencias donde fueron nombrados 
o donde las necesidades del servicio así lo exijan, 

-
gresistas. La violación a lo aquí preceptuado será 
causal de mala conducta, tanto del empleado como 
del Director Administrativo de la correspondiente 
Cámara, según el caso, quienes serán sancionados 
con la pérdida de sus cargos.

Artículo 4º. Vigencia y derogatorias. Esta ley 
-

ga las disposiciones que le sean contrarias. 
Con el propósito de dar cumplimiento a lo esta-

blecido en el artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado el veinte (20) de mayo 
de 2009, al Proyecto de ley número 313 de 2008 
Senado, 152 de 2007 Cámara, por la cual se mo-

 y de esta manera continúe 
su trámite para que se convierta en ley de la Re-
pública.

Eduardo Enríquez Maya,
Ponente.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESION PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA EL 
DIA 26 DE MAYO DE 2009 AL PROYECTO 
   DE LEY NUMERO 08 DE 2008 SENADO
por medio de la cual se aprueban el “Tratado de 
Budapest sobre el Reconocimiento Internacional 

Procedimiento en Materia de Patentes”, estableci-
do en Budapest el 28 de abril de 1977 y enmenda-
do el 26 de septiembre de 1980 y su “Reglamen-
to”,
                      el 20 de enero de 1981.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Apruébanse el “Tratado de Buda-
pest sobre el Reconocimiento Internacional del 
Depósito de Microorganismos a los Fines del Pro-
cedimiento en Materia de Patentes”, establecido 
en Budapest el 28 de abril de 1977 y enmendado 
el 26 de septiembre de 1980 y su “Reglamento”, 

de enero de 1981.
Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Trata-
do de Budapest sobre el Reconocimiento Inter-
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nacional del Depósito de Microorganismos a los 
Fines del Procedimiento en Materia de Patentes”, 
establecido en Budapest el 28 de abril de 1977 y 
enmendado el 26 de septiembre de 1980 y su “Re-
glamento”, adoptado el 28 de abril de 1977 y mo-

que por el artículo 
1º de esta ley se aprueban, obligarán al país a partir 

-
nacional respecto de los mismos.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
26 de mayo de 2009, al Proyecto de ley número 08 
de 2008 Senado, por medio de la cual se aprueba 
el “Tratado de Budapest sobre el Reconocimiento
Internacional del D  Microorganismos 
a los Fines del Procedimiento en Materia de Pa-
tentes”, establecido en Budapest el 28 de abril de 
1977 y enmendado el 26 de septiembre de 1980 y 
su “Reglamento”, adoptado el 28 de abril de 1977 

 1981” y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario 

Cordialmente,
Manuel Ramiro Velásquez Arroyave, Jairo 

Clopatofsky Ghisays, Juan Manuel Galán, Nancy 

Barriga P., Alexandra Moreno, 
Jesús Piñacué,

Ponentes.
* * *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA EL 
DIA 26 DE MAYO DE 2009 AL PROYECTO
    DE LEY NUMERO 86 DE 2008 SENADO

a las familias de las personas secuestradas 
con posterioridad al ejercicio de su cargo.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Cualquier servidor público que sea 

y desaparición forzada, posteriormente a la termina-
ción del período para el cual fue designado, gozará 

de 2005 como si estuviese desempeñando el cargo.

que consagra la Ley 986 de 2005, los familiares y 
las personas que dependan económicamente de los 

cuando se produzca la libertad, se compruebe la 
muerte o se declare la muerte por desaparecimien-
to de la víctima.

trata la presente ley, es necesario que el secues-

se produzcan durante el tiempo que la persona se 
-

ciones vigentes para ejercer un empleo público o 
actividad profesional en razón del cargo que venía 
desempeñando.

Parágrafo. -
sente artículo en ningún momento deberá enten-
derse como aquella producto de sanciones impues-
tas por las autoridades competentes por violación a 
las disposiciones vigentes. 

Artículo 3º.
otorgados por la Ley 986 de 2005 a las víctimas 

-
aparición forzada desvinculados de sus labores, se 
tendrá como referencia el salario actualizado que 
devengue quien ejerza el cargo que este desempe-
ñaba en el año inmediatamente anterior al momen-
to de la privación de la libertad, aplicándole los 
incrementos establecidos por la ley.

Parágrafo. Los recursos con los cuales se cu-

estarán a cargo de la entidad a la cual el servidor 
público prestaba sus servicios.

Artículo 4º. Los instrumentos de protección 
consagrados en la presente ley serán aplicables a 
las víctimas de los delitos de secuestro, toma de re-

-
liares y personas que dependan económicamente 
de estas que al momento de entrada en vigencia de 
la misma se encuentren aún en cautiverio. 

Artículo 5º. (Nuevo). Las disposiciones con-
templadas en la presente ley se aplicarán también 

liberados en cualquier circunstancia o declarados 
muertos de acuerdo con las normas vigentes.

Artículo 6º. La presente ley rige a partir de su 
publicación y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 26 
de mayo de 2009 al Proyecto de ley número 86 de 
2008 Senado, por medio de la cual se otorgan be-

con posterioridad al ejercicio de su cargo y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario en 

Cordialmente,
Armando Benedetti Villaneda,

Ponente.
* * *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA EL 
DIA 26 DE MAYO DE 2009 AL PROYECTO
   DE LEY NUMERO 153 DE 2008 SENADO

de enero de cada año como el Día Nacional de la 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Institucionalícese el Día Nacional 
-
.
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El Gobierno Nacional promocionará, divulgará e 
instará a las entidades públicas y privadas y a la ciu-
dadanía en general a recordar este día con actos con-
memorativos en las diferentes regiones del país que 

Artículo 2º. Establece la necesidad de crear las 
campañas periódicas en instituciones educativas, 

-

que debemos adoptar para minimizar los riesgos 
en caso de eventualidades que puedan afectar la 
vida, para cuyo efecto el Ministerio de Educación 

Desastres coordinarán las acciones que se reque-
rirán, se requerirá la edición de una cartilla única 
que permita ilustrar sobre Normas de Prevención 
para distribución nacional.

Artículo 3º. -
to Público y el Ministerio del Interior y de Justicia, 
crearán instrumentos que fortalezcan económica-

Desastres, logrando así recursos adicionales que le 
permitan desarrollar el mandato establecido en la 
presente ley.

Artículo 4º.
Codazzi mantendrá actualizada la cartografía que 
existe en Colombia sobre zonas de alto riesgo. Di-

Institucional con la coordinación del Ministerio 
del Interior y de Justicia. De la misma manera se 
deberá transmitir por el mismo medio las normas 
de prevención contenidas en la cartilla única ilus-
trativa de que trata el artículo 2º de la presente ley.

Artículo 5º. La presente ley rige a partir de su 
sanción y deroga todas las disposiciones que le 
sean contrarias.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo estable-
cido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me permito 

-
naria del Senado de la República el día 26 de mayo 
de 2009, al Proyecto de ley número 153 de 2008 
Senado, por medio de la cual se institucionaliza el 

-
 y de 

esta manera continúe su trámite legal y reglamentario 

Cordialmente,
Manuel Enríquez Rosero,

Ponente.
* * *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA EL 
DIA 26 DE MAYO DE 2009 AL PROYECTO
   DE LEY NUMERO 164 DE 2008 SENADO

por medio de la cual se aprueba el “Convenio 

en Bruselas el 21 de mayo de 1974.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1º. Apruébase el “Convenio sobre la 

21 de mayo de 1974. 

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, el “Conve-

en Bruselas el 21 de mayo de 1974, obligará al país 

internacional respecto del mismo.
Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
26 de mayo de 2009, al Proyecto de ley núme-
ro 164 de 2008 Senado, por medio de la cual se 
aprueba el “Convenio sobre la D

de Programas Transmitidas
por atélite”,  Bruselas el 21 de mayo de
1974” y de esta manera continúe su trámite legal 

-
sentantes.

Cordialmente,
Manuel Enríquez Rosero, Nancy Patricia Gu-

Jesús Piñacué,
Ponentes.

* * *
TEXTO APROBADO EN SESION PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA EL 
DIA 26 DE MAYO DE 2009 AL PROYEC-
TO DE LEY ESTATUTARIA NUMERO 184
                       DE 2008 SENADO

por medio de la cual se regula el ejercicio 

Privadas, en los términos previstos en el artículo 

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene como 
-
-
-

mentales.
Entiéndase por Organizaciones Privadas cual-

quier persona jurídica, sin importar su denomi-
nación o razón social, cuya creación se realice de 
acuerdo con las disposiciones establecidas en el 

o de contenido estrictamente comercial.
Artículo 2º. Alcance. Cualquier persona podrá 

presentar peticiones respetuosas, escritas o ver-
bales a través de cualquier medio, para garantizar 

o por conexidad, ante Organizaciones Privadas y a 
obtener pronta respuesta. 

Artículo 3º. Toda persona na-
tural o jurídica, nacional o extranjera, pública o 
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fundamental suyo o de un número plural de sus 

ante Organizaciones Privadas. 
Artículo 4º. Prosperidad. Se podrá interponer 

a) Cuando la Organización Privada preste un 
servicio público.

b) Cuando la Organización Privada actúe o 
deba actuar en ejercicio de funciones públicas.

c) Cuando la Organización Privada controle 
-
-

damental.
d) Cuando frente a la Organización Privada se 

tenga una relación de subordinación o indefensión. 
-

cer directamente por el interesado, por su cónyuge 
o compañero o compañera permanente o por sus 
familiares en el cuarto grado de consanguinidad, 

Artículo 5º. Términos y formalidades. Las Or-
ganizaciones Privadas deberán responder al peti-
cionario en el término máximo de quince (15) días 

no fuere posible atender la petición en el citado 
plazo, se informará al interesado, expresando los 

se atenderá su petición, la cual en ningún caso po-

vencimiento del primer término. 
-

ta podrá comunicarse en la misma forma al intere-
sado. En los demás casos será escrita. 

Privadas se satisface cuando se otorgue una res-
puesta de fondo, clara y congruente con lo pedido, 
en los términos consagrados en este artículo. 

Artículo 6º. Contenido de las peticiones. Las
peticiones escritas deberán contener:

a) El nombre completo del solicitante, su do-
-

ciones.
b) La designación de la Organización Privada a 

quien se dirige.
-
-

tisfacer.
d) Las razones en que se apoya.
e) La relación de los documentos que se acom-

pañan; y

Cuando el peticionario presente una petición 
verbal por no saber o no poder escribir, quien reci-

Artículo 7º. Peticiones incompletas. Cuando
una petición no se acompañe de los requisitos pre-
vistos en el artículo anterior, de ser posible se le in-

dicarán al peticionario las que falten en el acto de 
recibo. Si insiste en que se radique, se le recibirá la 
petición dejando constancia expresa acerca de las 

En todo caso, si del análisis realizado por la Or-
ganización Privada no es posible inferir las infor-

dar respuesta al peticionario explicando las razo-
nes por las cuales se considera que su petición es 
improcedente.

Artículo 8º. Desistimiento. Los interesados po-
drán desistir en cualquier tiempo de sus peticiones.

Artículo 9º. Causales de improcedencia. El De-

procederá en los siguientes casos:
a) Para solicitar documentos que estén protegi-

-
der se le indicará al peticionario cuál es la dispo-

-
dos en la categoría de información privilegiada.

c) Para conseguir información sobre activida-
des, servicios, materias o sucesos ajenos a la Orga-
nización Privada.

adoptado por la Organización Privada o que co-
rrespondan al giro ordinario de su actividad social.

Parágrafo. Solo se admitirá la consulta de datos 
y documentos que estén relacionados con la pro-

como tal o por conexidad. 
Artículo 10. Pago de expensas. Las expensas 

por la expedición de copias serán a cargo de quien 
las solicite. 

Artículo 11. 
de Petición ante Organizaciones Privadas será 
susceptible de protección a través de la acción de 
tutela, en los términos y condiciones previstos en 
la normatividad vigente y en aquella que la modi-

Artículo 12. Vigencia. Esta ley empezará a re-
gir a partir de su promulgación y deroga todas las 
normas que le sean contrarias, con excepción de 
aquellas disposiciones consagradas en la Legis-
lación Nacional, en las que se establezcan reglas 

cuales continuarán vigentes.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-

tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
26 de mayo de 2009, al Proyecto de ley número 
184 de 2008 Senado, por medio de la cual se re-

ante Or-
ganizaciones Privadas, en los términos previstos 

 y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamen-

Cordialmente,

Ponente.
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TEXTO APROBADO EN SESION PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL 
DIA 26 DE MAYO DE 2009 AL PROYECTO
   DE LEY NUMERO 195 DE 2008 SENADO
por medio de la cual se conmemoran los cincuenta 

-
trella,  Antioquia,  y  se  dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Artículo 1º. Conmemórese el Jubileo de las Bo-
-

Chiquinquirá, ocurrida en 1959 en el municipio de 
La Estrella, departamento de Antioquia. 

Artículo 2º. Declárese como Ciudad Santuario 
y Patrimonio de Interés Cultural al municipio de 
La Estrella, en el departamento de Antioquia, pre-
vio el lleno de los requisitos legales. 

Parágrafo. El Ministerio de Cultura asesorará a 
la Comunidad Religiosa para el inicio y culmina-
ción de los trámites pertinentes, con el objeto de 
declarar como “Bien de Interés Cultural y Ciudad 

” al municipio de La Estrella, en el de-
partamento de Antioquia, como reconocimiento a 
la amplia tradición cultural y religiosa basada en la 
devoción y las prácticas de fe de sus ciudadanos y 

-

Dentro de los seis (6) meses a la sanción de la 
presente ley, el Ministerio de Cultura informará al 
Congreso de la República, Comisiones Segundas, 
sobre los avances en la aplicación de esta disposi-
ción.

Artículo 3º. La Nación, a través del Ministerio 
de Cultura, contribuirá al fomento, divulgación, 
desarrollo de programas y proyectos que adelanta 
el municipio de La Estrella y sus fuerzas vivas para 
exaltar este municipio como Ciudad Santuario.

Artículo 4º. Autorícese al Gobierno Nacional 
para apoyar al municipio de La Estrella en la pu-
blicación en los medios electrónicos de almacena-
miento de información de la Nación que se estimen 

-
dad Santuario. 

Artículo 5º. Igualmente, el Senado de la Repú-
blica colocará una placa conmemorativa de dos 

-

en piedra, con la siguiente inscripción: “Congre-
so de Colombia, Senado de la República, Ley de 

como Ciudad Santuario, como reconocimiento a la 
devoción y la fe de sus ciudadanos durante más de 
tres siglos de existencia de la población y como 

Artículo 6º. La presente ley rige a partir de su 
sanción.

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
26 de mayo de 2009, al Proyecto de ley número 
195 de 2008 Senado, por medio de la cual se con-
memoran los cincuenta años de la C
la Imagen de
el municipio de a Estrella, Antioquia, y se dictan 
otras disposiciones, y de esta manera continúe su 

-
mara de Representantes.

Cordialmente,
Manuel Ramiro Velásquez Arroyave, 

Ponente.
* * *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL 
DIA 26 DE MAYO DE 2009 AL PROYECTO
   DE LEY NUMERO 215 DE 2008 SENADO

sobre el Estatuto de los Apátridas”, -
va York el 28 de septiembre de 1954 y la “Con-

adoptada en Nueva York el 30 de agosto de 1961.
El Congreso de la República

DECRETA:
Artículo 1º. Apruébanse la 

el Estatuto de los Apátridas”
York el 28 de septiembre de 1954 y la “Conven-

, adop-
tada en Nueva York el 30 de agosto de 1961.

Artículo 2º. De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 1° de la Ley 7ª de 1944, la “Con-

en Nueva York el 28 de septiembre de 1954 y la 
-

dia”, adoptada en Nueva York el 30 de agosto de 
1961, que por el artículo 1º de esta ley se aprue-

se perfeccione el vínculo internacional respecto de 
las mismas.

Artículo 3º. La presente ley rige a partir de la 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
26 de mayo de 2009, al Proyecto de ley núme-
ro 215 de 2008 Senado, por medio de la cual se 
aprueba la “C  Estatuto de los
Apátridas” Nueva York el 28 de sep-
tiembre de 1954 y la “C  Reducir
los Casos de Apatridia”, adoptada en Nueva York
el 30 de agosto de 1961”, y de esta manera conti-

-
ble Cámara de Representantes.

Cordialmente,

Juan Manuel Galán, Nancy Patricia Gutiérrez, 

Moreno, Jesús Piñacué, Ponentes.
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TEXTO APROBADO EN SESION PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL 
DIA 26 DE MAYO DE 2009 AL PROYECTO 
   DE LEY NUMERO 226 DE 2008 SENADO

y Disciplinario del Congresista.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
LIBRO I

PARTE GENERAL
T I T U L O   I

GENERALIDADES
Artículo 1º. Finalidad. Expedir el ordenamien-

to jurídico que permita adoptar el régimen Etico-
Disciplinario aplicable a los miembros del Con-
greso de la República por el comportamiento inde-
coroso, irregular o inmoral en que pueda incurrir 
alguno de los integrantes de las Cámaras durante 
su gestión pública en desarrollo de lo dispuesto en 
el artículo 185 de la Constitución Política.

La actuación del legislador en ejercicio de la 
altísima misión que le corresponde, se ajustará a 
los preceptos éticos y disciplinarios contenidos en 
el presente Código, estará revestida de una entrega 

sobre cualquier interés particular.
Artículo 2º.  Corres-

ponde a las Comisiones de Etica y Estatuto del 
Congresista de cada una de las Cámaras, la acción 
ética-disciplinaria contra los Senadores de la Re-
pública y Representantes a la Cámara.

Artículo 3º. A  La presente 
ley se aplicará a Senadores y Representantes que 
en ejercicio de la gestión propia de su función, 
transgredan los preceptos éticos y disciplinarios 
previstos en este Código, sin perjuicio de las com-
petencias atribuidas a la Rama Jurisdiccional del 
Poder Público, en materia penal o contenciosa ad-
ministrativa.

Parágrafo. La Procuraduría General de la Na-
ción disciplinará a los miembros de las Mesas Di-
rectivas del Senado de la República y la Cámara de 
Representantes por las conductas o actos irregula-
res que realicen en ejercicio de funciones adminis-

Artículo 4º. Objeto. La presente ley tiene por 
objeto desarrollar el artículo 185 de la Constitu-
ción Política, adoptando las normas que regulen la 
conducta ética y disciplinaria de los Congresistas 
en ejercicio de sus funciones congresionales.

CAPITULO I
Principios orientadores

Artículo 5º. La aplicación de las normas con-
templadas en este Código se desarrollará con arre-
glo a los siguientes principios:

a) Celeridad. Corresponde a las Comisiones 

petición de parte, el impulso y aplicación de los 
procedimientos contenidos en esta normativa, su-
primiendo trámites innecesarios y evitando dila-

b)  En la aplicación de este principio 
se tendrá en cuenta que las normas de este Código 

c) Legalidad. El Congresista solo será investi-
gado y sancionado por comportamientos que estén 
descritos como falta en el Código de Etica y Dis-
ciplinario del Congresista, vigente al momento de 
su realización.

d) Imparcialidad. En la actuación procesal que 
se adelante contra el Congresista investigado se 
garantizarán la objetividad e imparcialidad.

e) Debido proceso. El Congresista deberá ser 
investigado con observancia formal y material de 
las normas que determinen la ritualidad del proce-
so en los términos establecidos en la Constitución 
Política y este Código.

f) Derecho de defensa y principio de contra-
dicción. Durante la actuación el Congresista in-
vestigado tiene a ejercitar su defensa por
sí mismo o por intermedio de apoderado, así como 
conocer y controvertir las actuaciones y decisiones 
del proceso.

g) Presunción de inocencia. El Congresista a 
quien se atribuya la comisión de una falta, se pre-
sume inocente mientras no se declare su responsa-
bilidad.

Proporcionalidad. La sanción que se im-
ponga al Congresista debe corresponder a la gra-
vedad de la falta cometida.

i) Ejecutoriedad. El Congresista investigado 

vinculante, no será sometido a nueva investigación 

este se le dé una denominación distinta.
j) Aplicación de principios e integración 

normativa. En la aplicación del régimen ético-
disciplinario de los Congresistas, prevalecerán los 
principios rectores contenidos en este Código y en 
la Constitución Política. En lo no previsto en esta 
ley se aplicará lo dispuesto en los Códigos de Pro-
cedimiento Penal y de Procedimiento Civil, siem-
pre que no contravengan la naturaleza del presente 
ordenamiento.

T I T U L O   II
DEL REGIMEN ETICO

CAPITULO UNICO
Derechos, deberes y prohibiciones

Artículo 6º. Derechos del Congresista. Son 

Constitución Política, el Reglamento del Congreso 
y demás que determine la ley.

Artículo 7º. El Congresista, en desarrollo de las 
competencias que la Constitución Política asigna 
al Congreso de la República y cada una de sus Cá-
maras, es inviolable por las opiniones y votos emi-
tidos en el ejercicio del cargo.

Lo anterior no obsta para que al emitir sus votos 
y opiniones, el Congresista desconozca la norma-
tividad prevista en el presente Código Etico-Dis-
ciplinario.
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Artículo 8º. Deberes del Congresista. Además 
de los consagrados en la Constitución Política y en 
el Reglamento Interno del Congreso, son deberes 
de los Congresistas los siguientes:

a) Respetar y cumplir la Constitución, los Tra-

-
glamento del Congreso y normas que lo desarrollen.

-

previstos en la Constitución, la ley y el Reglamen-
to del Congreso.

ejercicio de sus funciones.

culturales, colectivos y del medio ambiente.
e) Manifestar oportunamente su declaración 

de impedimento, cuando exista la obligación de 
 la 

Constitución Política y el Reglamento del Congre-
so de la República.

f) Atender con respeto la organización dispues-
ta por las Mesas Directivas de cada Cámara para el 
buen desarrollo de la actividad y trámite legislati-
vo, en las Comisiones y Plenarias.

g) Preservar y mantener la imagen y dignidad 
institucional del Congreso y de sus integrantes en 
el ejercicio congresional y a través de los medios 
de comunicación. Por consiguiente, sus interven-
ciones serán respetuosas, claras, objetivas y vera-
ces.

ordenados por la ley y los reglamentos, respecto de 
los bienes que serán asignados para su uso, admi-
nistración, tenencia, custodia, dando la destinación 
adecuada a los mismos, así como la debida devo-
lución a la terminación del ejercicio congresional.

i) Guardar para con sus colegas, servidores pú-
blicos y ciudadanos, el respeto que se merecen, ac-
tuando frente a ellos con la cortesía y seriedad que 
la categoría de su dignidad les exige.

j) Respetar la opinión de los Congresistas en el 

controvertir y denunciar.
k) Guardar la reserva de todos los asuntos, noti-

las sesiones que se realicen con tal carácter o que 
lleguen a su conocimiento con ocasión del servi-
cio, salvo en los casos contemplados por disposi-
ciones legales.

-
cionales contempladas en la Constitución y la ley.

m) Presentar, al asumir la investidura de Con-
gresista, relación de bienes y registro de intereses 
privados, de conformidad con las normas que re-

n) Aplicar y cumplir las sanciones disciplina-
rias determinadas en el régimen de Bancadas.

ñ) Dar cumplimiento a las decisiones judiciales, 
administrativas y disciplinarias.

o) Acreditar los requisitos exigidos por la Cons-
titución y la ley, para la posesión y desempeño del 
cargo.

-
bido:

a) Proferir palabras, conceptos u opiniones que 
tiendan a perjudicar a otro Congresista en su inte-
gridad personal, moral o profesional, siempre que 

b) Ejecutar actos que afecten negativamente la 
imagen del Congreso o la dignidad de los Congre-
sistas.

c) Usar expresiones degradantes o agraviantes 
en el trato interparlamentario, institucional o con 
el ciudadano.

-
dada en desarrollo de la función legislativa, salvo 

e) Ejecutar o ejercer actos que entorpezcan, re-
-

to de las funciones legislativas.
f) Asistir a las sesiones del Congreso en estado 

de embriaguez o bajo el efecto de sustancias que 
puedan alterar su lucidez intelectual.

g) Inmiscuirse directamente o a través de ter-
ceros en los asuntos de competencia privativa de 
otras autoridades.

el propósito de conseguir alguna ventaja o favore-
cimiento en el trámite o votación de un determina-
do proyecto de ley o acto legislativo.

i) Impulsar o promover iniciativas que con-
tengan disposiciones que reproduzcan contenidos 
materiales de actos jurídicos declarados inexequi-
bles por razones de fondo en la Jurisdicción Cons-
titucional.

j) Ocultar los antecedentes penales, discipli-

ejercicio congresional al momento de asumir la 
investidura.

k) Realizar actos que obstaculicen las investi-
gaciones de las autoridades judiciales, administra-
tivas o de control.

T I T U L O   III
PARTE ESPECIAL

CAPITULO I
Conductas sancionables

Artículo 10. La conducta o comportamiento 
ejecutado por el Congresista que conlleve el in-

-
-

contra la dignidad y el decoro de su investidura. 
Por tanto, da lugar a la acción ética y disciplinaria
e imposición de la sanción prevista en esta ley, sin
detrimento de la competencia atribuida a la Rama 
Jurisdiccional del Poder Público, en materia penal 
o contenciosa administrativa.
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CAPITULO II
De las faltas y sanciones disciplinarias

Artículo 11.  Las fal-
tas en las que puede incurrir el Congresista son:

a) Gravísimas.
b) Graves.
c) Leves.
Parágrafo 1º. Constituye Falta Gravísima el in-

cumplimiento de los deberes consagrados en los 
literales b), c), e), m), ñ) y o) del artículo 8º de este 

-
ciones consagradas en  del 
artículo 9º.

Parágrafo 2º. El incumplimiento de los deberes, 
-
-

ves, según los criterios previstos en este Código.
Parágrafo 3º. Cuando se comprobare infracción 

al literal e) del artículo 8º o cualquier otra conducta 
que se adecúe a causal de pérdida de investidura, 
si la Plenaria de la respectiva Corporación aprueba 

del Congresista, la Mesa Directiva solicitará ante 
el Consejo de Estado el trámite pertinente.

Artículo 12. Criterios para determinar la gra-
vedad o levedad de la falta:

a) El grado de perturbación del servicio.
b) La jerarquía derivada de la gestión encomen-

dada o que deba realizar el Congresista.
c) La trascendencia social de la falta o el perjui-

cio causado.
d) Las modalidades y circunstancias en que se 

cometió la falta. Estas se apreciarán teniendo en 
cuenta el grado de participación en la comisión 
de la falta, si la realizó en estado de ofuscación, 
originada en circunstancias o condiciones de difí-
cil prevención y gravedad extrema, debidamente 
comprobada.

e) Los motivos determinantes del comporta-
miento.

f) Cuando la falta se realice con la intervención 
de varias personas, sean particulares o servidores 
públicos.

Artículo 13. Clases de sanciones. Al Congre-
sista que diere lugar a las faltas descritas en los 
artículos anteriores, se le impondrá según el caso:

a) Amonestación escrita y pública ante la Ple-
naria de la respectiva Cámara legislativa, cuando 
la falta sea leve.

b) Multa, cuando la falta sea grave.
c) Suspensión del ejercicio congresual, en caso 

de falta gravísima.
d) Solicitud de pérdida de investidura ante el 

Consejo de Estado, cuando de la investigación se 
advierta la existencia de alguna de las causales que 
dan lugar a ella.

Artículo 14. 

a) La amonestación escrita y pública ante la res-
pectiva Plenaria implica un llamado de atención 
formal al Congresista investigado, que se deberá 

b) La multa es una sanción de carácter pecu-
niario que se impondrá al Congresista investigado, 
cuyo valor no será inferior a cinco (5) ni superior a 
treinta (30) días del salario básico mensual deven-
gado al momento de la ejecución de la falta. 

La multa deberá cancelarse en el término de 30 
días, contados a partir de la ejecutoria de la deci-
sión que la impuso, a órdenes de la Cámara res-

valor de la multa se destinará para proyectos de 
capacitación y programas orientados a la recupera-
ción, difusión e implementación de valores éticos 

Comisiones de Etica y Estatuto del Congresista de 
cada Cámara.

Si el Congresista sancionado continúa vincula-
do al Congreso de la República, el descuento de 

-
rante los seis (6) meses siguientes a su imposición, 

previsto en el inciso anterior. Si el sancionado se 

misma para que el cobro se realice por descuento 
mensual en el término previsto. 

c) La Suspensión de la condición congresional 
consiste en la separación del ejercicio de la inves-
tidura y prerrogativas de Congresista. La misma 
no podrá ordenarse por un término inferior a un 
(1) mes ni superior a tres (3) meses. Durante el tér-
mino de suspensión, no se podrá ejercer ninguna 
función pública.

Cuando no fuere posible ejecutar la suspensión 

en sus funciones, se convertirá el término de sus-
pensión o el que faltare, según el caso, en multa 
calculada en salarios que corresponderá al monto 
devengado al momento de la comisión de la falta, 
la que deberá cancelar dentro de los dos (2) meses 
siguientes al retiro del Congreso.

d) La solicitud de pérdida de investidura solo 
procederá por las causales establecidas en la Cons-
titución Política y en las leyes que regulen la ma-
teria.

Parágrafo 1º. En el evento de incumplir el deber 
señalado en el literal i)

c) del artículo 9º, será obligación del Congresista 
disculparse privada o públicamente, según el caso, 
utilizando los mismos medios mediante los cuales 

-
trario a la ética.

Parágrafo 2º. -
da la multa o el equivalente a la sanción de sus-
pensión por desvinculación del Congresista, se 
solicitará el cobro a la jurisdicción coactiva de la 
Contraloría General de la República, Entidad que, 
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de la República o Cámara de Representantes, se-
gún corresponda, informará a estas para el registro 
respectivo.

Artículo 15.  La 
cuantía de la multa y el término de la suspensión 

dentro de los cinco (5) años anteriores a la comi-
sión de la falta que se investiga.

b) Atribuir infundadamente la responsabilidad 
de la conducta a un tercero.

c) La confesión de la falta antes de la formula-
ción de cargos.

-
sarcir el daño o compensar el perjuicio causado.

el caso, el bien afectado con la falta.
f) El grave daño social de la conducta.

Parágrafo. Al Congresista que con su conducta 
infrinja varias disposiciones de esta ley, se le im-
pondrá la máxima sanción para las faltas previstas 
en la misma.

Artículo 16. La sanción impuesta al Congresis-
ta será registrada en un libro que se dispondrá para 
tales efectos en las Comisiones de Etica y Estatuto 
del Congresista de cada Cámara, se publicará en la 
Gaceta del Congreso, -

-
gresista afectado y se comunicará a la División de 
Registro y Control de la Procuraduría General de 
la Nación para su correspondiente anotación.

Artículo 17. Inhabilidad especial. El Con-
gresista que fuere sancionado por violación a la 
presente ley por falta grave o gravísima, quedará 

Etica y Estatuto del Congresista.
Artículo 18. -

ponsabilidad ético-disciplinaria. Está exento de 
responsabilidad el Congresista que realice la con-
ducta:

a) Por fuerza mayor o caso fortuito.
b) En cumplimiento de un deber constitucional, 

legal o Reglamentario de mayor importancia que 

c) Con la convicción errada e invencible que su 
conducta no constituye falta al Código de Etica-
Disciplinario de los Congresistas.

Parágrafo. En cualquiera de estos casos se orde-

Artículo 19. -
miento. No se iniciará la acción o se suspenderá su 
trámite:

o no constituye violación a la presente ley.
b) Cuando la Comisión de Etica y Estatuto del 

Congresista o la respectiva Cámara -

c) Por muerte del Congresista.
d) Cuando la acción prescriba de conformidad 

con el artículo 33 de esta normativa.
Parágrafo. En cualquiera de estos casos se orde-

LIBRO II
DEL PROCEDIMIENTO ETICO

T I T U L O   I
GARANTIAS
CAPITULO I

Disposiciones generales
Artículo 20. Garantías procesales. Al Con-

gresista en el ejercicio de la función congresional 
cuya conducta derive consecuencias ético-discipli-
narias, se le aplicará el procedimiento establecido 
en el presente Código. Por tanto, gozará del res-
peto y protección de sus 
en particular del debido proceso y demás garantías
procesales establecidas en la Constitución Política 
y la presente ley.

Artículo 21. Intervinientes. Podrán intervenir 
en la actuación ético-disciplinaria el Congresista 
investigado, su defensor y el Ministerio Público en 
los términos de la Constitución Política.

Los intervinientes podrán:
a) Solicitar, aportar y controvertir pruebas e in-

tervenir en la práctica de las mismas.
b) Interponer los recursos previstos en la pre-

sente ley; y
c) Obtener, previa suscripción de compromiso 

de reserva, copias de la actuación ético-discipli-
naria, las que se entregarán personalmente al Con-
gresista investigado o a su apoderado y que expe-
dirá la Secretaría General, previa orden a costa del 
interesado.

Parágrafo 1º. El Congresista investigado podrá 
designar apoderado o defensor a quien para ejer-

reconocerá personería, ordenando que por Secre-
taría suscriba acta juramentada en la que promete 
cumplir con los deberes del cargo y la reserva que 
a este trámite corresponde.

Parágrafo 2º. El quejoso no se considerará in-
terviniente en las diligencias que adelante la Co-
misión de Etica y Estatuto del Congresista. Su ac-
tuación se limitará a la presentación, ampliación 
de la queja, si se estima conveniente, a la aporta-
ción de pruebas que tenga en su poder o indica-
ción de donde se encontraren. Sin embargo, podrá 
interponer recurso de reposición contra la decisión 

Artículo 22. Reserva procesal. El procedimien-
to ético-disciplinario estará sometido a reserva. 

fondo que adopte la Plenaria de la respectiva Cá-
mara, con fundamento en las conclusiones profe-
ridas por la Comisión de Etica y Estatuto del Con-
gresista correspondiente.
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CAPITULO II
Impedimentos y recusaciones de los Congre-
sistas que conforman la Comisión de Etica

y Estatuto del Congresista
Artículo 23. Impedimentos y recusaciones. El 

Congresista miembro de la Comisión de Etica y 
Estatuto del Congresista que advierta la existencia 
de alguna causal de recusación en su contra, de-

pruebas en que se fundamenta. Si el impedimento 
fuere aceptado por la Comisión, se ordenará nuevo 
reparto. De ser negado, continuará conociendo de 
la instrucción y ponencia asignada.

Si el investigado considera que uno de los 
miembros de la Comisión está incurso en causal de 
impedimento, podrá recusarlo por escrito ante la 
misma, presentando las pruebas pertinentes. Si la 
Comisión acepta la recusación se surtirá el trámite 
indicado en el inciso anterior.

Parágrafo. Cuando se presentare número plu-
ral de impedimentos o recusaciones que afecten 
el quórum decisorio de la Comisión de Etica y 
Estatuto del Congresista, la Mesa Directiva de 
esta suspenderá la discusión y trámite del asunto 
puesto en consideración, procediendo en forma 
inmediata a solicitar a la Mesa Directiva de la Cá-
mara respectiva, la designación de Congresistas 
ad hoc, con quienes se adoptará la decisión. Los 

-

Artículo 24. Causales de impedimento y recu-

Etica y Estatuto del Congresista. Son causales de 
impedimento y recusación las siguientes:

a) Tener el Congresista interés en el trámite que 
esta Comisión adelanta, porque le afecte de alguna 
manera en forma directa a su cónyuge o a alguno 
de sus parientes dentro del cuarto grado de consan-

de amistad con el Congresista sobre quien se ejer-
ce el control ético-disciplinario y que no corres-

d) Ejercer el control ético-disciplinario sobre su 
propia conducta.

Parágrafo. En cualquiera de las causales se pre-
sentará la prueba idónea que la sustente.

CAPITULO III

y prescripción
Artículo 25. -

cación de las providencias expedidas en desarrollo 
del presente procedimiento, puede ser: Personal, 
por estado, por edicto o por conducta concluyente.

Secretaría General de la Comisión de Etica y Es-
tatuto del Congresista o del funcionario que esta 
delegue.

Artículo 26. -
rán personalmente las siguientes providencias: 

a) El Auto de apertura de investigación.

la formulación de cargos y corre traslado de estos.
c) El Auto de la Mesa Directiva de la Comisión 

de Etica y Estatuto del Congresista de la respectiva 
-

d) La decisión de la Mesa Directiva de la Cá-
mara respectiva, por medio de la cual se acoge o 

y Estatuto del Congresista.
Artículo 27. 

personal. Una vez producida la decisión que deba 

investigado a la última dirección registrada en su 

esta comunicación se le informará sobre la exis-

a la Secretaría General de la Comisión de Etica y 
Estatuto del Congresista respectiva, a recibir noti-

-
do o medio que lo asimile. 

Cuando la comunicación deba ser entregada en 
municipio distinto al Distrito Capital, el término 
para comparecer será de diez (10) días. La Secre-
taría General de la Comisión de Etica y Estatuto 
del Congresista dejará constancia sobre el envío 
de la citación.

Artículo 28.  La noti-

personal, se cumplirá por medio de anotación en 
estado que elaborará la Secretaría General de la 
Comisión de Etica y Estatuto del Congresista de 
la respectiva Cámara. La inserción en el estado se 

en un lugar visible de la Secretaría y permanecerá 

El estado debe contener:
a) La determinación del proceso.
b) La indicación de los nombres del quejoso y 

del Congresista contra quien se dirige la queja.

Artículo 29.  Si en el tér-

de las providencias relacionadas en el artículo 26 
-

visible de la Secretaría General de la Comisión de 
Etica y Estatuto del Congresista respectiva.

El edicto deberá contener: 
a) La palabra edicto en su parte superior. 
b) La determinación del proceso, del quejoso y 

el Congresista, contra quien se dirige la queja.
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-

Artículo 30. -
yente. Cuando el Congresista o su apoderado, si lo 

-

o verbalmente durante una audiencia o diligencia, 

o de la audiencia o diligencia.
-
-

designado por aquel, en el acta de posesión para el 
ejercicio de su cargo. La Secretaría General de la 
Comisión de Etica y Estatuto del Congresista, de-
jará constancia en el acta de las providencias que 

Artículo 31. Términos. Para efectos del proce-
dimiento previsto en este Código los términos se-
rán de días, meses y años.

En los términos de días no se tomarán en cuenta 
aquellos en que por cualquier circunstancia se en-

Los términos de meses y de años se contarán 
conforme al calendario.

Parágrafo.  Los térmi-
nos establecidos en el presente ordenamiento se-
rán suspendidos durante los recesos de labores del 
Congreso de la República establecidos en la Cons-
titución Política y el Reglamento del Congreso. 
Sin embargo, en el receso, la Comisión de Etica y 
Estatuto del Congresista recibirá quejas, documen-
tos y trámites de su competencia.

Artículo 32. Ejecutoria de las decisiones. Las 
providencias proferidas de acuerdo al procedi-
miento previsto en este Código, quedan ejecuto-

Parágrafo. Los Autos que no requieren comu-

artículos anteriores, serán solo de trámite.
Artículo 33.  La acción de control 

ético-disciplinaria prescribe en un término de cin-
co (5) años, contados para las faltas instantáneas 
desde el día de su consumación y para las de carác-
ter permanente o continuado desde la realización 
del último acto. 

La sanción prescribe en un término de cinco (5) 
años, contados a partir de la ejecutoria de la res-
pectiva decisión.

CAPITULO IV
Pruebas

Artículo 34. Medios de prueba. Son medios de 
prueba la confesión, el testimonio, la peritación, 
la inspección o visita especial, los documentos y 
cualquier otro medio que sea útil para el esclareci-

-

te practicará las pruebas previstas en este Código, 
según las disposiciones establecidas en los Códi-
gos de Procedimiento Penal y Civil, según fuere 
necesario.

La Secretaría General de la Comisión de Etica y 
Estatuto del Congresista, asistirá al Instructor po-
nente en la práctica de pruebas y diligencias a su 
cargo. Así mismo, practicará las que en desarrollo 
del proceso le delegue el Instructor, siempre que 
la inmediatez de la prueba no se afecte con esta 
delegación.

Los indicios se tendrán en cuenta al momento 
de apreciar las pruebas atendiendo las normas de 
la sana crítica.

Las pruebas practicadas válidamente en actua-
ción judicial o administrativa, podrán trasladarse 
a esta actuación mediante copias auténticas, debi-
damente autorizadas por el respectivo funcionario.

Artículo 35.  El 
Instructor Ponente, en el ejercicio de su función, 
podrá solicitar la cooperación de los miembros de 
la Policía Judicial, del Cuerpo Técnico de Investi-
gación de la Fiscalía General de la Nación y de las 
demás autoridades que ejerzan funciones de esa 
índole.

También podrá comisionar a Magistrados de las 
Salas Penales de los Tribunales Superiores de Dis-
trito Judicial, a los Jueces, a los Procuradores De-
legados o Provinciales, para la práctica de pruebas 
cuando lo estime conveniente.

CAPITULO V
Nulidades

Artículo 36. Nulidades. Son causales de nulidad:
-

vestigado.
b) La existencia de irregularidades sustanciales 

que afecten el debido proceso.
c) Omitir los términos u oportunidades para pe-

dir o practicar pruebas o para formular alegatos de 
conclusión.

determinadas en este Código. 
En cualquier estado de la actuación, cuando el 

Instructor Ponente advierta la existencia de alguna 

la nulidad de lo actuado.
Parágrafo 1º. Requisitos de la solicitud de nuli-

dad. La nulidad podrá alegarse antes de la radica-
ción de la ponencia que trata el artículo 52 de este 
Código en la Secretaría de la Comisión de Etica. 
Esta deberá indicar en forma concreta la causal o 
causales respectivas y expresar los fundamentos 

El Instructor Ponente resolverá la solicitud de 

Parágrafo 2º. Efectos de la declaratoria de nu-
lidad. La declaratoria de nulidad afectará la actua-
ción surtida desde el momento en que se origine la 



Página 14 Lunes 1° de junio de 2009 GACETA DEL CONGRESO  402

causal. Declarada esta, el Instructor Ponente orde-

practicadas legalmente serán válidas.
Parágrafo 3º. Las demás nulidades del proceso 

se tendrán por subsanadas, si no se alegan oportu-
namente.

CAPITULO VI
Recursos

Artículo 37.  El recur-
so de reposición procede contra las decisiones que 

-
misión de Etica y Estatuto del Congresista de la 
respectiva Cámara.

El recurso deberá interponerse por escrito den-

el Instructor Ponente dentro de los diez (10) días 
siguientes a su formulación. 

La providencia que resuelve la reposición no 
tiene recurso alguno.

Artículo 38.  El recurso 
de apelación ante la Comisión de Etica y Estatuto 
del Congresista respectiva, procederá contra los 
Autos que nieguen parcial o totalmente la práctica 
de pruebas solicitadas oportunamente y contra el 

-
te las nulidades solicitadas.

Este recurso podrá ser subsidiario al de reposi-
ción y será interpuesto ante el Instructor Ponente 

-
ción de la respectiva providencia. Contendrá las 

concederá en el efecto devolutivo y la Comisión lo 
resolverá dentro de los quince (15) días siguientes.

Para el trámite en Comisión, la Mesa Directi-
va designará como ponente a otro Congresista di-
ferente al Instructor que viene conociendo, quien 
presentará ponencia que será sometida a discusión 
y votación de los miembros de la misma.

T I T U L O   II
DE LA ACTUACION

CAPITULO I
Iniciación de la actuación

Artículo 39.  La Co-
misión de Etica y Estatuto del Congresista inicia-
rá la acción ética y disciplinaria en los siguientes 
casos:

que ameriten credibilidad e involucren a un Con-
gresista.

b) A solicitud de la Mesa Directiva de la respec-
tiva Cámara.

c) Por iniciativa de algún miembro de la Comi-
sión.

d) Según queja formulada por cualquier ciuda-
dano ante la Comisión, y

e) Por información procedente de autoridad 
competente.

Parágrafo 1º. La queja presentada por escrito se 
-

derá prestado con la presentación personal ante la 
Secretaría General de la Comisión de Etica y Esta-
tuto del Congresista de la respectiva Cámara, en la 

y del funcionario de la Comisión.
También podrá presentarse verbalmente, previa 

acta que ante la Secretaría General de la Comisión 
suscriba el quejoso y en la que además de rela-

su inconformidad y aportará las pruebas que fun-

queja será bajo la gravedad del juramento. 
-

mos, salvo en los eventos que den cumplimiento a 
los requisitos mínimos consagrados en la ley penal 
o disciplinaria aplicable a los demás servidores pú-
blicos.

Artículo 40. Reparto. Radicada la queja, la 
Mesa Directiva de la Comisión de Etica y Estatuto 

(8) días para repartirla por orden alfabético entre 
los miembros que la integran.

El Congresista a quien corresponda el cono-
cimiento de la queja se denominará Instructor 
Ponente. Es su deber buscar la verdad material, 
impulsar el proceso, dictar los Autos que corres-

decide el proceso.
Parágrafo. Al ser reemplazado el Instructor 

Ponente en el ejercicio de su función congresio-
nal, el expediente continuará en el estado en que 
se encuentre a cargo de quien entre a sustituirlo. 
Cuando se trate de nuevo período constitucional y 
el Congresista Instructor Ponente no sea reelegido 
o no entre a conformar la Comisión de Etica y Es-
tatuto del Congresista, deberá, antes de terminar 
su periodo, devolver el expediente a la Secretaría 
General de la Comisión, para que nuevamente sea 
reasignado entre los miembros que en el nuevo pe-
ríodo constitucional conformen esta Célula Con-
gresional.

Artículo 41. Si el Instructor Ponente conside-

de la queja presentada por escrito o la ampliación 
de la queja elevada verbalmente ante la Secreta-
ría General de la Comisión de Etica y Estatuto del 
Congresista. Si el quejoso no compareciere a la ra-

la Comisión.
CAPITULO II

Indagación preliminar
Artículo 42.  Cuando no 

exista certeza de la existencia de la conducta irre-
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éticos y disciplinarios previstos en este Código, el 
Instructor Ponente ordenará la apertura de indaga-
ción preliminar.

La indagación preliminar tendrá un término de 
duración de tres (3) meses y culminará con la de-

-
gación. El término anterior podrá ser prorrogado 

-
cesidad de ello.

El Auto de apertura de la indagación preliminar 
ordenará las pruebas que se consideren conducen-
tes y pertinentes, las cuales se practicarán dentro 
de los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria 
del mismo. Vencido este término, siempre que se 

las pruebas decretadas y que estas son determinan-

ético-disciplinaria, podrá prorrogarse por veinte 
(20) días más.

En la apertura de la indagación se ordenará co-
municar al Congresista la iniciación de esta, alle-

El Congresista investigado podrá pronunciarse 

las pruebas que considere pertinentes. 
Artículo 43. Agotada la etapa probatoria, el Ins-

tructor Ponente determinará si procede la apertura 

mediante ponencia ante la Comisión de Etica y Es-
tatuto del Congresista respectiva, conforme lo pre-
vén los artículos 52 y siguientes de este Código.

CAPITULO III

Artículo 44. 
Cuando de la queja, información recibida o inda-
gación preliminar se desprenda que el Congresista 

-
tutiva de falta disciplinaria, se ordenará mediante 
Auto motivado la apertura de la investigación, la 
cual tendrá como objeto esclarecer las razones de-

modo y lugar en que se cometió, daño causado al 
ejercicio de la función congresional al Legislativo, 
a la Administración o a los ciudadanos y determi-
nar la posible responsabilidad del investigado.

La investigación ética-disciplinaria se practica-
rá en un término de cuatro (4) meses, prorrogable 

El Auto de apertura de investigación ordena-
rá las pruebas que se consideren conducentes y 
pertinentes, las cuales se practicarán dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del 
mismo. Vencido este término, siempre que se esta-

pruebas decretadas y que estas son esenciales para 
-

rrogarse por veinte (20) días más.

También se ordenará en el Auto de apertura de 
investigación:

a) La diligencia de versión libre al Congresista 
investigado.

-
-

fensor, presentar y solicitar pruebas idóneas para 

c) Allegar los antecedentes disciplinarios del 
Congresista investigado. 

personal del Auto de apertura de investigación al 
Congresista, surtida esta por edicto, se le nombra-

justicia que esté autorizada. 
-

nación, la cual será de obligatorio cumplimiento 
-

rio. Una vez posesionado, simultáneamente será 

investigación.
Parágrafo 2º. -

gresista investigado, si transcurridos diez (10) días 
-

garantizarle su defensa técnica, se le nombrará de-

Artículo 45.  Concluida la etapa 
probatoria de la investigación, el Instructor dis-
pondrá de un término de veinte (20) días para pro-

que determinará si procede la formulación de car-

solicitará mediante ponencia ante la Comisión de 
Etica y Estatuto del Congresista respectiva, con-
forme lo prevén los artículos 52 y siguientes de 
este Código.

Artículo 46.  Cuando 
esté objetivamente demostrada la falta y exista 
prueba que comprometa la responsabilidad del 
Congresista investigado, se le formulará pliego de 
cargos mediante Auto motivado que contendrá: 

a) La descripción y determinación de la conduc-
ta, con indicación de las circunstancias de tiempo, 
modo y lugar en que se realizó.

b) Las normas presuntamente vulneradas por el 
Congresista investigado y el concepto de la viola-
ción.

-
ción desempeñada en la época de la comisión de 
la falta.

d) El análisis de las pruebas que sustentan cada 
uno de los cargos.

e) Los criterios tenidos en cuenta para determi-
nar la gravedad o levedad de la falta, de conformi-
dad con lo previsto en este Código.

f) La evaluación de los argumentos expuestos 
por los intervinientes.

Artículo 47.  Al efec-
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Congresista investigado, a su apoderado o al que 

-

26 y siguientes de esta ley.
Artículo 48. Término para rendir los descargos.

-
derado de los cargos formulados, a partir del día 
siguiente de la ejecutoria de este Auto, tendrá un 
término de diez (10) días para contestarlos, aportar 
y solicitar las pruebas que considere pertinentes en 
ejercicio de su defensa. 

Artículo 49. Práctica de pruebas. Vencido el 
término para contestar los cargos, el Instructor Po-
nente decretará las pruebas aportadas y solicitadas, 
teniendo en cuenta la conducencia y procedencia 
de las mismas. Igualmente, ordenará las que de 

investigados. Estas se practicarán dentro de los 
treinta (30) días siguientes a la ejecutoria del Auto 
que las decreta.

Artículo 50. Oportunidad para variar el pliego 
de cargos.
sobreviviente, el Instructor Ponente determina que 
los cargos deben ser variados, una vez agotado el 
término probatorio y antes de la radicación de la 

la misma forma del pliego de cargos. El Congre-
sista investigado tendrá un término adicional de 
cinco (5) días para solicitar nuevas pruebas. La 
práctica de estas, si fueren procedentes, será den-
tro de los quince (15) días siguientes.

Artículo 51. Traslado para alegar. Agotado 
el término probatorio previsto en el artículo an-
terior, el Instructor Ponente ordenará que el ex-
pediente permanezca en la Secretaría General de 
la Comisión de Etica y Estatuto del Congresista 
a disposición del investigado o su apoderado en 
traslado por el término de cinco (5) días para que 
presenten los alegatos de conclusión previa a la 

Igualmente, se correrá traslado por el mismo 
término y en forma simultánea al Ministerio Pú-
blico, para que emita concepto de considerarlo 
pertinente.

CAPITULO IV
Trámite ante la Comisión

Artículo 52.  Vencido el término 
para presentar alegatos de conclusión, el Instructor 
Ponente dispondrá de quince (15) días para radicar 
en la Secretaría General de la Comisión de Etica y 
Estatuto del Congresista, ponencia motivada con 
la que la Comisión da por terminada la investiga-
ción y propone las conclusiones que serán comuni-
cadas a la Plenaria de la respectiva Cámara.

Parágrafo. La ponencia contendrá:

b) Evaluación de las pruebas.

c) El análisis y la valoración jurídica de los car-
gos, descargos y alegaciones presentadas.

d) Relación de las normas violadas con las res-
-

-

corresponda.
f) Los criterios tenidos en cuenta para la gra-

duación de la sanción, de conformidad con lo pre-
visto en este Código.

Artículo 53. Estudio de la ponencia. Radica-
da la ponencia, la Mesa Directiva de la Comisión 
convocará a sus integrantes para que dentro de los 
veinte (20) días siguientes, se proceda al estudio 
y consideración, adoptando la determinación co-

-
zará las conclusiones formuladas por el Instructor 

-
ción o aclaraciones, se devolverá el proceso al 
Instructor Ponente para que dentro de los quince 
(15) días siguientes proceda a rendir ponencia re-
solviendo las observaciones.

Parágrafo. Si el Instructor Ponente considera 

presentará ponencia motivada ante la Comisión 
para que esta decida. Si la Comisión resuelve que 

-
do a otro Congresista, para que este, en el término 

acoja las consideraciones de la Comisión para la 

Artículo 54. Traslado a la Plenaria. Adoptada 

la Mesa Directiva de la Comisión de Etica y Esta-
tuto del Congresista informará a la Plenaria de la 
Cámara correspondiente sobre la decisión aproba-
da, adjuntando copia de la ponencia.

Artículo 55. Trámite en la Plenaria. En la si-
guiente sesión, al recibo de las conclusiones apro-
badas por la Comisión de Etica y Estatuto del 
Congresista, la Plenaria de la Cámara respectiva 
avocará el conocimiento de las mismas. Para tal 

el Instructor Ponente explicará las conclusiones 
adoptadas por la Comisión de Etica. Luego del 

-

Comisión de Etica y Estatuto del Congresista.

personalmente en la forma indicada en este Có-
digo, por la Secretaría General de la Corporación 
respectiva.

Parágrafo. De conformidad con el artículo 22 
de esta ley, las sesiones Plenarias de que trata este 
artículo serán reservadas.

Artículo 56. 
Ejecutoriada la decisión, la Mesa Directiva de la 
Cámara correspondiente procederá en forma in-
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-
genciamiento se enviará copia a la Comisión de 
Etica y Estatuto del Congresista respectiva.

Artículo 57. Informe a la autoridad competente.
Cuando en el ejercicio del control ético-disciplina-

posible infracción cuya competencia corresponda 
a la Rama Jurisdiccional, la Comisión de Etica y 
Estatuto del Congresista respectiva, informará a la 
autoridad competente para lo de su cargo.

CAPITULO V
Procedimientos especiales

Artículo 58. Impedimentos. De conformidad 
con la Constitución Política, el Reglamento del 
Congreso y las leyes concordantes, los Congresis-
tas pondrán en conocimiento del Presidente de la 
Cámara o Comisión a la que pertenezcan, antes del 
respectivo debate y por escrito, las situaciones de 

impedidos para conocer y participar en la discu-
sión y aprobación de determinado proyecto o ac-
tuación, así como las razones o motivos que las 
fundamentan.

-
dente someterá de inmediato a consideración de la 
Plenaria o de la Comisión correspondiente el im-
pedimento presentado, para que sea resuelto por 
mayoría simple.

Los Congresistas que formulen solicitud de 
declaratoria de impedimento no podrán participar 
en la votación en la que se resuelva su propio im-
pedimento. Si el impedimento resulta aprobado, 
tampoco podrá participar en la votación de impe-
dimentos presentados por otros Congresistas.

-
-

sión del proyecto o actuación y votar en el referido 
trámite.

Considerado y votado el impedimento en Co-
misión, no procede su formulación ante la Plenaria 
de la Respectiva Cámara, salvo que surjan nuevos 

La Secretaría de la Comisión dejará las anotacio-
nes respectivas en la sustanciación del proyecto de 
ley y los ponentes para segundo debate lo indica-
rán en forma clara en la ponencia.

Cuando se trate de actuaciones en Congreso 
Pleno o Comisiones Conjuntas, el impedimento 
será resuelto previa votación por separado en cada 
Cámara o Comisión.

Parágrafo 1º. El Congresista incurrirá en con-
-

ción en el debate y votación del proyecto de ley, 
-

diato para sí o para sus parientes dentro del cuarto 

primero civil, para su cónyuge, compañera o com-
pañero permanente o a su socio o socios de de-

volitiva esté encaminada justamente a producir tal 
efecto.

Parágrafo 2º. Por su naturaleza intemporal, ge-
neral, abstracta y de mayor jerarquía en el ordena-
miento jurídico, no proceden los impedimentos o 

-
mite de actos legislativos o reformas constitucio-
nales, excepto cuando se demuestre la existencia 
de un interés privado y concurrente en cabeza de 

inmediato y extraordinario para sí o para sus pa-
rientes y allegados en los grados descritos en el pa-
rágrafo 1º de este artículo, que contraríe el carácter 
aleatorio, eventual y remoto de los intereses que 
pueda abrigar la reforma constitucional para todos 
los Congresistas. 

Parágrafo 3º. El Congresista no estará incurso 

-
dad de condiciones al resto de ciudadanos.

Artículo 59. La Comisión de Etica y Estatuto 
del Congresista para el conocimiento de las viola-

Congresistas, aplicará el procedimiento previsto 
en los artículos 20 y siguientes de este Código, sin 
perjuicio de la competencia atribuida a los orga-
nismos jurisdiccionales.

Artículo 60. Recusaciones. Toda recusación 
que se presente en las Comisiones o en las Cáma-
ras, deberá remitirse de inmediato a la Comisión 
de Etica y Estatuto del Congresista respectiva.

Recibida la recusación, la Mesa Directiva de la 
Comisión de Etica y Estatuto del Congresista res-
pectiva efectuará su reparto en forma inmediata,
asignando Instructor Ponente por orden alfabético 
entre los miembros que la integran. 

El recusante deberá aportar elementos proba-
torios documentales mínimos que soporten la re-
cusación que presenta. El Instructor Ponente o la 
Comisión, además de las pruebas que soportan la 
recusación, podrá ordenar las que considere perti-
nentes. Para resolver sobre la recusación, las prue-
bas deberán apreciarse conjuntamente, de acuerdo 
con las reglas de la sana crítica.

La Comisión de Etica y Estatuto del Congresis-
ta de la respectiva Corporación, adoptará la con-

-
les, previsto en el Reglamento del Congreso. 

Parágrafo 1º. La recusación procederá siempre 
-

licitar que se le acepte impedimento por presunto 

Parágrafo 2º.
de intereses y prosperar la recusación, la Mesa Di-
rectiva de la Comisión de Etica y Estatuto del Con-
gresista deberá informar de inmediato a la Mesa 
Directiva de la Corporación correspondiente para 

Artículo 61. A solicitud de parte interesada o de 
las Mesas Directivas, las recusaciones que se ele-
ven de manera temeraria, deberán ser investigadas 
por la Comisión de Etica y Estatuto del Congresis-
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ta respectiva, cuando el recusante sea Congresista 
conforme a las reglas y procedimientos señalados 
en el presente Código. Si el recusante es persona 
natural, jurídica o servidor público, se compulsa-
rán copias a la autoridad competente para la inves-
tigación que proceda.

LIBRO III
DE LAS DISPOSICIONES INHERENTES 

AL FORTALECIMIENTO, PRESERVACION 
Y ENALTECIMIENTO DEL EJERCICIO 

CONGRESIONAL
CAPITULO I

Fortalecimiento institucional del Legislativo
Artículo 62. Las Comisiones de Etica y Esta-

tuto del Congresista de cada Cámara o en forma 
conjunta, promoverán, establecerán y aplicarán:

a) Foros, seminarios, diplomados, eventos aca-
démicos de capacitación y de difusión de temas 

-
tas y servidores públicos del Senado de la Repú-

podrá promover convenios entre el Legislativo e 
instituciones académicas.

b) Invitaciones, citaciones, audiencias públicas 
o privadas a funcionarios del orden nacional, terri-
torial o personas cuya gestión esté orientada a la 

-
cas y programas que se realicen en este sentido.

c) Planes de revisión de la normativa ética y 

su contenido y aplicación.
d) Medios de difusión de los temas éticos.
e) Proponer convenios entre el Legislativo y 

organizaciones nacionales o internacionales, em-
presas públicas y privadas, para la realización de 

-
tra la corrupción y recuperación de valores éticos 
ciudadanos.

Artículo 63. En el primer semestre, de la prime-
ra legislatura de cada período constitucional, las 
Comisiones de Etica y Estatuto del Congresista en 
coordinación con las Mesas Directivas de cada Cá-
mara, realizarán capacitación sobre el contenido e 
importancia de este Código, a la que asistirán los 

Artículo 64. 
materia ética. Las Comisiones de Etica y Estatuto 
del Congresista de cada Cámara, establecerán me-
canismos de difusión periódica de sus actividades. 
Para el efecto podrán disponer de los medios tec-

-
citarios del Congreso de la República.

CAPITULO II

Artículo 65. Los servidores públicos de la plan-
ta de personal de las Comisiones de Etica y Esta-
tuto del Congresista, prestarán apoyo al instructor 
ponente y a la Secretaría General de la Comisión, 

según las instrucciones impartidas por esta, para 
el cumplimiento de las funciones propias de esta 
célula congresual.

Artículo 66. Al inicio de cada período deberá 
entregarse un ejemplar de este código a cada Con-
gresista. Las Cámaras, deberán tomar las medidas 
para que se provea a las Comisiones de Etica y 
Estatuto del Congresista, de los medios requeridos 
que garanticen esta entrega.

Artículo 67. La presente ley rige a partir de la 
-

ciones que le sean contrarias.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-

tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
26 de mayo de 2009, al Proyecto de ley número 
226 de 2008 Senado, por medio de la cual se expi-

-
sista, y de esta manera continúe su trámite legal y 

-
sentantes.

Cordialmente,
Coordinador Ponente,

Elsa Gladys Cifuentes.
Ponentes,

Maya, Gustavo Petro Urrego, Héctor Helí Rojas.
* * *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL 
DIA 26 DE MAYO DE 2009 AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 324 DE 2008 SENADO, 
                   109 DE 2007 CAMARA
por medio de la cual se adiciona y robustece la 

-
centes en actividades relacionadas con el turismo.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

CAPITULO I
Sistemas de autorregulación

Artículo 1°. -
rísticos y en servicios de hospedaje turístico. Los 
prestadores de servicios turísticos y los estableci-

actualizar cuando se les requiera, códigos de con-
-

ción y eviten la utilización y explotación sexual 
de niños, niñas y adolescentes en su actividad, los 
cuales serán diseñados de conformidad con lo pre-
visto en el inciso 2º del presente artículo.

Un modelo de estos códigos se elaborará con 
la participación de organismos representativos de 
los sectores. Para estos efectos, el Ministerio de 
Comercio, Industria y Turismo respecto a los pres-
tadores de servicios turísticos y la Superintenden-
cia de Industria y Comercio respecto a los estable-
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cimientos de alojamiento no turístico, convocarán 
a los interesados. Tales códigos serán adoptados 
dentro del año siguiente a la vigencia de la presen-
te ley, y serán actualizados en función de nuevas 
leyes, nuevas políticas o nuevos estándares de pro-
tección de la niñez adoptados en el seno de orga-
nismos internacionales, gubernamentales o no.

El Ministerio de Comercio, Industria y Turis-
mo y la Superintendencia de Industria y Comer-
cio adoptarán medidas administrativas tendientes 

como de la actualización y cumplimiento constan-
te de los códigos. Para tales efectos podrá solicitar 
a los destinatarios de esta norma la información 
que se considere necesaria. El Ministerio de Co-
mercio, Industria y Turismo y la Superintendencia 
de Industria y Comercio ejercerán las funciones de 

este inciso y de sanción por causa de su omisión, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 
679 de 2001.

Las autoridades distritales y municipales reali-
zarán actividades periódicas de inspección y vigi-
lancia de lo dispuesto en este artículo, en caso de 
encontrar incumplimiento deberán remitir la in-
formación al Ministerio de Comercio, Industria y 
Turismo y la Superintendencia de Industria y Co-
mercio, según el caso.

Artículo 2°. Las

que promuevan políticas de prevención y eviten la 
utilización y explotación sexual de niños, niñas y 
adolescentes en su actividad.

Un modelo de estos sistemas y códigos se ela-
borará con la participación de organismos repre-
sentativos del sector. Para estos efectos, la Aero-
náutica Civil convocará a los interesados a que 
formulen por escrito sus propuestas de códigos 
de conducta. Tales códigos serán adoptados den-
tro del año siguiente a la vigencia de la presente 

indique la Aeronáutica y serán actualizados cada 
vez que se considere necesario en función de nue-
vas leyes, nuevas políticas o nuevos estándares de 
protección de la niñez adoptados en el seno de or-
ganismos internacionales, gubernamentales o no.

La Aeronáutica adoptará medidas administra-

de la adopción como de la actualización y cumpli-
miento constante de los códigos. Para este último 
efecto podrá solicitar a los destinatarios de esta 
norma la información que considere necesaria.

El incumplimiento de esta norma por las auto-
ridades genera las consecuencias disciplinarias de 
rigor. El incumplimiento de esta norma por parte 
de aerolíneas genera las consecuencias administra-
tivas sancionatorias aplicables al caso de violación 
a las instrucciones administrativas del sector.

Artículo 3°. Competencia para exigir informa-
El artículo 10 de la Ley 679 de 2001 tendrá 

un parágrafo del siguiente tenor:

Parágrafo. El Ministerio de Comunicaciones 
tendrá competencia necesaria a los proveedores de 
servicios de Internet, relacionada con la aplicación 
de la Ley 679 de 2001 y demás que la adicionen o 

1. Requerir a los proveedores de servicios de 
-

control están utilizando para el bloqueo de páginas 
con contenido de pornografía con menores de edad 
en Internet.

2. Ordenar a los proveedores de servicios de 
Internet incorporar cláusulas obligatorias en los 
contratos de portales de Internet relativas a la pro-

contenido de pornografía con menores de edad.
Los prestadores de acceso Universal y usuarios 

de Internet otorgarán acceso a sus redes a las au-
toridades judiciales y de policía cuando se adelan-
te el seguimiento a un número IP desde el cual se 
produzcan violaciones a la presente ley.

La violación de estas disposiciones acarreará la 
aplicación de las sanciones administrativas de que 
trata el artículo 10 de la Ley 679 de 2001, con los 
criterios y formalidades allí previstas.

Artículo 4°. 
Todo establecimiento abierto al público que pres-
te servicios de Internet o de café Internet deberá 
colocar en lugar visible un reglamento de uso pú-
blico adecuado de la red, cuya violación genere la 
suspensión del servicio al usuario o visitante.

Ese reglamento, que se actualizará cuando se le 
requiera, incluirá un sistema de autorregulación y 

-
ticas de prevención de explotación sexual de niños, 
niñas y adolescentes, y que permitan proteger a los 
menores de edad de toda forma de acceso, consul-

Un modelo de estos sistemas y códigos se elabo-
rará con la participación de organismos representa-
tivos del sector. Para estos efectos, el Ministerio de 
Comunicaciones convocará a los interesados a que 
formulen por escrito sus propuestas de autorregu-
lación y códigos de conducta. Tales códigos serán 
adoptados dentro del año siguiente a la vigencia de 
la presente ley, copia de los cuales se remitirá a la 

-
nes, de su propia estructura o por delegación a los 
municipios y distritos, y serán actualizados cada 
vez que el Ministerio de Comunicaciones lo consi-
dere necesario en función de nuevas leyes, nuevas 
políticas o nuevos estándares de protección de la 
niñez adoptados en el seno de organismos interna-
cionales, gubernamentales o no.

Las autoridades distritales y municipales rea-
lizarán actividades periódicas de inspección y vi-
gilancia de lo dispuesto en este artículo y sancio-
narán su incumplimiento de conformidad con los 
procedimientos contenidos en el Código Nacional 
de Policía y los códigos departamentales y distri-
tales de policía que apliquen.
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El incumplimiento de los deberes a que alude 
esta norma dará lugar a las mismas sanciones apli-
cables al caso de venta de licor a menores de edad.

Artículo 5°. -
ducta por parte de los prestadores de servicios 
turísticos. El Ministerio de Comercio, Industria 
y Turismo, exigirá a los prestadores de servicios 
turísticos para efectos de su inscripción en el Re-

de conducta señalado en el artículo 1º de esta ley. 
Igualmente requerirá a los prestadores de servicios 

condiciones establecidos para la primera actuali-
zación del Registro que se efectúe con posterio-
ridad a la elaboración de los códigos de conducta 

De la misma manera se procederá cada vez que los 
-

do con lo dispuesto en el artículo 1º, solicitando 

prestadores o bien en la siguiente actualización del 
Registro Nacional de Turismo a los prestadores 

-
ducta por parte de los prestadores impedirá que el 
Ministerio realice la correspondiente inscripción o 
actualización.

Artículo 6°.  El 
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo ade-
lantará estrategias de sensibilización e información 
sobre el fenómeno del turismo sexual con niños, 
niñas y adolescentes, y solicitará para el efecto el 
concurso no solo de los prestadores de servicios 
turísticos, sino también de los sectores comercia-
les asociados al turismo. El ICBF se integrará a 

de asegurar la articulación de tales estrategias con 
el Plan Nacional para la erradicación de la explo-
tación sexual comercial de niños, niñas y adoles-
centes.

Artículo 7°.  Los 
prestadores de servicios turísticos, aerolíneas y 
empresas de servicio de transporte intermunicipal, 

-
fusión de estrategias de prevención de la explota-
ción sexual de niños, niñas y adolescentes en acti-
vidades ligadas al turismo, utilizando para ello los 
programas de promoción de sus planes turísticos y 
medios de comunicación de que dispongan, cuan-
do sean requeridos para el efecto por el Ministerio 
de Comercio Industria y Turismo o el Instituto Co-
lombiano de Bienestar Familiar.

Artículo 8°. Aviso persuasivo. Sin excepción, 
todo establecimiento donde se venda o alquile 

que llevará una leyenda preventiva acerca de la 

contra la utilización de niños, niñas y adolescentes 
en la pornografía. El ICBF establecerá las carac-
terísticas del aviso, y determinará el contenido de 
la leyenda. Será responsabilidad de los estableci-
mientos anteriormente mencionados, elaborar el 

aviso de acuerdo a las condiciones estandarizadas 
que determine el ICBF. Las autoridades de Poli-

establecimiento que cobije esta medida y que no 

ubicación del aviso.
CAPITULO II

Extinción de dominio y otras medidas 
de control en casos de explotación sexual 

de niños, niñas y adolescentes
Artículo 9°. -

nio. La Ley 793 del 27 de diciembre de 2002 por la 
cual se deroga la Ley 333 de 1996 y se establecen 
las reglas que gobiernan la extinción de dominio,

-

y a los demás establecimientos que presten el ser-

sido utilizados para la comisión de actividades de 
utilización sexual de niños, niñas y adolescentes.

Los bienes, rendimientos y frutos que generen 
los inmuebles de que trata esta norma, y cuya ex-

Fondo contra la Explotación Sexual de Menores. 
Los recaudos generados en virtud de la destinación 
provisional de tales bienes se destinarán en igual 
forma.

Artículo 10. Procuraduría preventiva en el 
el Procurador 

General de la Nación sin perjuicio de su autono-
mía constitucional, ejercerá procuraduría preven-
tiva frente a las autoridades de todo nivel territo-
rial encargadas de la construcción, adaptación y 
ejecución de protocolos y lineamientos nacionales 
para la atención a víctimas de explotación sexual 
comercial de niñas, niños y adolescentes, acorde 
con sus características y nivel de vulneración de 

Artículo 11. Control de resultados de la Fisca-

de la Judicatura. En su informe anual al Congre-
so, la Fiscalía General de la Nación y el Consejo 
Superior de la Judicatura, incluirá un capítulo 
sobre las acciones ejecutadas en la rama judicial, 
relacionadas con la protección constitucional de 
los niños, niñas y adolescentes víctimas de de-
litos contra la libertad, integridad y formación 
sexual, y la sanción de conductas asociadas a uti-
lización o explotación sexual de niños, niñas y 
adolescentes.

CAPITULO III
Normas sobre información

Artículo 12. Informe a pasajeros. Mediante re-
glamentos aeronáuticos o resoluciones adminis-
trativas conducentes, la Aeronáutica Civil adop-
tará disposiciones concretas y permanentes que 
aseguren que toda aerolínea nacional y extranjera 
informe a sus pasajeros, que en Colombia existen 
disposiciones legales que previenen y castigan el 
turismo sexual con niños, niñas y adolescentes. 
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El incumplimiento de este deber por parte de 
las Aerolíneas y empresas aéreas, dará lugar a las 
sanciones administrativas que se derivan del in-
cumplimiento de reglamentos aeronáuticos. 

El Ministerio de Transporte dictará las resolu-

para el control y sanción por incumplimiento de 
este deber por parte de las empresas de transporte 
terrestre internacional y nacional de pasajeros. 

Artículo 13. -
dística. El artículo 36 de la Ley 679 de 2001 que-
dará así:

Artículo 36. Investigación estadística. Con el 

sobre la explotación sexual de niños, niñas y ado-

explorará y probará metodologías estadísticas 
técnicamente viables, procesará y consolidará in-
formación mediante un formato único que deben 
diligenciar las organizaciones gubernamentales y 
no gubernamentales, y realizar al menos cada dos 
años investigaciones que permitan recaudar infor-
mación estadística sobre:

Magnitud aproximada de los niños, niñas y ado-
lescentes menores de 18 años explotados sexual y 
comercialmente.

Caracterización de la población menor de 
18 años en condición de explotación sexual co-
mercial.

Lugares o áreas de mayor incidencia.
Formas de remuneración.
Formas de explotación sexual.
Factores de riesgo que propician la explotación 

sexual de los menores de 18 años.

sexo y de quienes se encargan de la interme-
diación.

El ICBF podrá sugerir al DANE recabar infor-
mación estadística sobre algún otro dato relacio-
nado con la problemática. Los gobernadores y al-
caldes distritales y municipales, así como las auto-
ridades indígenas, prestarán su concurso al DANE 
para la realización de las investigaciones.

Toda persona natural o jurídica de cualquier or-
den o naturaleza, domiciliada o residente en terri-
torio nacional, está obligada a suministrar datos al 
DANE en el desarrollo de su investigación. Los 
datos acopiados no podrán darse a conocer al pú-

las autoridades públicas, sino únicamente en resú-
-

ducir de ellos información de carácter individual 

El DANE impondrá sanción de multa de entre 
uno (1) y cincuenta (50) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a toda persona natural o jurí-
dica, o entidad pública que incumpla lo dispuesto 
en esta norma, o que obstaculice la realización de 
la investigación, previa la aplicación del procedi-

miento establecido en el Código Contencioso Ad-
ministrativo, con observancia del debido proceso 
y criterios de adecuación, proporcionalidad y rein-
cidencia.

Artículo 14. Informe anual a cargo del ICBF.
El ICBF preparará anualmente un informe que de-
berá ser presentado al Congreso de la República 
dentro de los primeros cinco (5) días del segundo 
período de cada legislatura, por el director del Ins-
tituto Colombiano de Bienestar Familiar. 

El informe deberá contener, cuando menos, los 
siguientes aspectos: 

1. Análisis y diagnóstico de la situación de la 
infancia y la adolescencia en el país. 

2. Los resultados de las políticas, objetivos, pro-

3. La evaluación del funcionamiento de cada 
una de las Direcciones Regionales en la cual se 
incluyen niveles de productividad e indicadores de 
desempeño.

4. Las políticas, objetivos y planes que desa-
rrollará a corto, mediano y largo plazo el ICBF 
para dar cumplimiento al Código de la Infancia y 
la Adolescencia y a la Ley 679 de 2001 y sus re-
formas;

5. El plan de inversiones y el presupuesto de 
funcionamiento para el año en curso, incluido lo 
relacionado con el Fondo contra la explotación 
sexual de menores, de que trata el artículo 24 de la 
Ley 679 de 2001.

6. La descripción del cumplimiento de metas, e 

entidades que tienen competencias asignadas en el 
Código de la Infancia y la Adolescencia y en la 
Ley 679 y sus reformas.

7. El resumen de los problemas que en la co-
yuntura afectan los programas de prevención y lu-

adolescentes, y de las necesidades que a juicio del 
ICBF existan en materia de personal, instalaciones 
físicas y demás recursos para el correcto desempe-
ño de las funciones de que trata la Ley 679.

-
do del informe, el Director del ICBF concurrirá a 
las Comisiones Primeras de Senado y Cámara de 
Representantes en sesiones exclusivas convocadas 
para tal efecto, sin perjuicio de las competencias 
que, en todo caso, conserva el Congreso de la Re-
pública para citar e invitar en cualquier momento 
a los servidores públicos del Estado, para conocer 
sobre el Estado de la aplicación de la Ley de Infan-
cia y Adolescencia y de la Ley 679 de 2001. 

Parágrafo 2°. Copia de este informe será remi-
tido al Procurador General de la Nación para lo de 
su competencia en materia preventiva y de sanción 
disciplinaria.

Artículo 15. 
cargo de la Defensoría. La Defensoría del Pueblo 
producirá cada dos años un Informe Defensorial 
sobre la situación de las víctimas de explotación 
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sexual comercial de niños, niñas y adolescentes en 
Colombia y la temática de la Ley 679 de 2001 y 

La publicación del informe defensorial será 

Defensoría, y estará disponible en forma impresa y 
magnética. En todo caso será accesible al público 
en Internet.

Artículo 16. . A 
instancia del ICBF, toda institución de nivel nacio-
nal, territorial o local comprometida en desarrollo 
del Plan Nacional contra la Explotación Sexual 
Comercial Infantil de niños, niñas y adolescentes, 
o de los planes correspondientes en su nivel, debe-
rá reportar los avances, limitaciones y proyeccio-
nes de aquello que le compete, con la frecuencia, 
en los plazos y las condiciones formales que seña-
le el Instituto.

Artículo 17.
sexuales. En aplicación del artículo 257-5 de la 
Constitución, el sistema de información sobre 
delitos sexuales contra menores de que trata el 
artículo 15 de la Ley 679 de 2001 estará a cargo 
del Consejo Superior de la Judicatura, quien con-
vocará al Ministerio del Interior y de Justicia, al 
Departamento Administrativo de Seguridad, DAS, 
a la Policía, al Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar, a Medicina Legal y a la Fiscalía General 

-
rá con cargo al presupuesto del Consejo Superior.

El Consejo Superior reglamentará el sistema de 
información de tal manera que exista una aproxi-

o instructivos uniformes de provisión de informa-

y competencias administrativas precisas en rela-
ción con la operación y alimentación del sistema, 
incluyendo las de las autoridades que cumplen 
funciones de policía judicial; y dispondrá sobre la 
divulgación de los reportes correspondientes a las 

asociadas a la Ley 679 de 2001. Asimismo, man-
tendrá actualizado el sistema con base en la infor-
mación que le sea suministrada.

CAPITULO IV

de cooperación internacional
Artículo 18. Documento de criterios de clasi-

 El documento de 

con contenidos de pornografía infantil y de reco-
mendaciones al gobierno será actualizado cada 

-
pos y efectos de la pornografía infantil, asegurar la 
actualidad de los marcos tecnológicos de acción, 
así como la renovación de las recomendaciones 

las medidas técnicas y administrativas destinadas 
a prevenir el acceso de niños, niñas y adolescentes 

-
ca contenida en Internet o cualquier otra red global 
de información.

La comisión de expertos será convocada cada 
dos (2) años en las mismas condiciones y con las 

5° de la Ley 679 de 2001 y sus reformas.
El documento de la comisión será criterio auxi-

liar en las investigaciones administrativas y ju-
diciales, y servirá de base para políticas públicas 
preventivas.

Artículo 13. -
cional. Las obligaciones consignadas en la Ley 
679 de 2001 sobre cooperación internacional, que-
darán en cabeza del Ministerio de Relaciones Ex-
teriores.

CAPITULO V

Artículo 20. 
sexual. Subróguese el parágrafo 3° del artículo 24 
de la Ley 679 de 2001, y en su lugar se dispone:

Parágrafo 3°. Corresponde al ICBF elaborar 
anualmente el proyecto de presupuesto del Fondo 
de que trata el presente artículo, que deberá remi-
tirse al Gobierno Nacional, quien deberá incorpo-
rarlo en el proyecto de ley anual de presupuesto.
Esta responsabilidad se asumirá conjuntamente 
con el Ministerio de la Protección Social y el apo-
yo de la comisión interinstitucional integrada por 

de la Ley 679.
Cada año, simultáneamente con la adjudica-

ción de la ponencia del proyecto de ley anual de 
presupuesto, la Mesa Directiva de la comisión o 

al ICBF para que se pronuncie por escrito sobre lo 

incorporado al proyecto de ley anual. El informe 
será entregado de manera formal a los ponentes 
para su estudio y consideración.

Los Secretarios de las comisiones constitucio-
-

cer las advertencias sobre el particular.
Artículo 21. Competencia en materia de im-

puestos. La competencia para la reglamentación y 
recaudo del impuesto a videos para adultos de que 
trata el artículo 22 de la Ley 679 de 2001 estará 
a cargo de la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales.

El recaudo del impuesto consagrado en el artí-
culo 23 de la Ley 679 de 2001 será responsabilidad 
de la Dirección de Impuestos y Aduanas Naciona-
les en concurso con la Aeronáutica Civil. 

dentro de los seis meses siguientes a la vigencia 
de esta ley, sin que por ello el Gobierno afecte su 
potestad reglamentaria.

CAPITULO VI
Tipos penales de turismo sexual y almacena-
miento e intercambio de pornografía infantil

Artículo 22. Turismo sexual. El artículo 219 de 
la Ley 599 de 2000 recupera su vigencia, y queda-
rá así:
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Turismo sexual. El que dirija, organice o pro-
mueva actividades turísticas que incluyan la uti-
lización sexual de menores de edad incurrirá en 

La pena se aumentará en la mitad cuando la 
conducta se realizare con menor de doce (12) años.

Artículo 23. El artículo 218 de la Ley 599 que-
dará así: 

Artículo 218. Pornografía con personas me-
nores de 18 años.
produzca, divulgue, ofrezca, venda, compre, posea, 

medio, para uso personal o intercambio, represen-
taciones reales de actividad sexual que involucre 
persona menor de 18 años de edad, incurrirá en 
prisión de 10 a 20 años y multa de 150 a 1.500 
salarios mínimos legales mensuales vigentes.

Igual pena se aplicará a quien alimente con por-
nografía infantil bases de datos de Internet, con o 

La pena se aumentará de una tercera parte a la 
mitad cuando el responsable sea integrante de la 
familia de la víctima.

Artículo 24. (Nuevo) Adiciónese al Capítulo 
Cuarto del Título IV del Libro Segundo de la Ley 
599 de 2000 el siguiente artículo:

Demanda de explotación sexual comercial de 
persona menor de 18 años de edad. El que direc-
tamente o a través de tercera persona, solicite o 
demande realizar acceso carnal o actos sexuales 
con persona menor de 18 años, mediante pago o 
promesa de pago en dinero, especie o retribución 

-

(168) a trescientos (300) meses.
Parágrafo. El consentimiento dado por la víc-

tima menor de 18 años, no constituirá causal de 
exoneración de la responsabilidad penal.

La pena se agravará de una tercera parte a la 
mitad:

1. Si la conducta se ejecuta por un turista o via-
jero nacional o extranjero.

2. Si la conducta constituyere matrimonio o 
convivencia, servil o forzado.

3. Si la conducta es cometida por un miembro 
de un grupo armado organizado al margen de la 
ley.

Artículo 25. Vigilancia y control. La policía Na-
cional tendrá además de las funciones constitucio-
nales y legales, las siguientes:

Los comandantes de estación y subestación de 
acuerdo con su competencia, podrán ordenar el 
cierre temporal de los establecimientos abiertos al 
público de acuerdo con los procedimientos seña-
lados en el Código Nacional de Policía, cuando el 
propietario o responsable de su explotación eco-
nómica realice alguna de las siguientes conductas:

-
res de 18 años a través de Internet, salas de video, 
juegos electrónicos o similares.

-

-
nas, y demás establecimientos abiertos al público, 
se utilicen para la comisión de actividades sexua-
les con niños, niñas y adolescentes, sin perjuicio 
de las demás sanciones que ordena la ley.

Artículo 26. En aplicación del numeral 4 del ar-
tículo 95 de la Constitución, y dentro de los espa-
cios reservados por ley a mensajes institucionales, 

su Junta Directiva, para la divulgación de casos de 
menores desaparecidos o secuestrados. La CNTV 
coordinará con el ICBF y la Fiscalía General de la 
Nación para este propósito.

Artículo 27. Del Comité Nacional Interinsti-
tucional. Para ejecutar la política pública de pre-
vención y erradicación de la ESCNNA se crea el 
comité nacional interinstitucional como ente inte-
grante y consultor del Consejo Nacional de Políti-
ca Social.

El comité estará integrado por los siguientes 
miembros:

a) Entidades estatales: 
Ministerio de la Protección Social, quien lo pre-

sidirá.
Ministerio del Interior y de Justicia.
Ministerio de Educación.
Ministerio de Comunicaciones.
Ministerio de Comercio, Industria y Turismo.
Ministerio de Relaciones Exteriores.
Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.
Departamento Administrativo de Seguridad.
Policía Nacional (policía de infancia y adoles-

cencia, Policía de Turismo, DIJIN).
Fiscalía General de la Nación.
Departamento Nacional de Estadística.
Programa Presidencial para el Sistema Nacio-

nal de Juventud “Colombia Joven”.
b) Invitados permanentes
1. Procuraduría General de la Nación.
2. Defensoría del Pueblo.
3. ONG que trabajan el tema.
4. Representantes de la empresa privada.
5. Representante de las organizaciones de ni-

ños, niñas y adolescentes.
6. Representantes de los organismos de coope-

ración internacional que impulsan y apoyan el 
Plan.

Artículo 28. Vigencia y derogatorias. La pre-

y deroga las normas que le sean contrarias.
Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-

tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
26 de mayo de 2009, al Proyecto de ley número 
324 de 2008 Senado, 109 de 2007 Cámara, por
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en actividades relacionadas con el turismo, y de 
esta manera continúe su trámite legal y reglamen-

Cordialmente,
Armando Benedetti Villaneda,

Ponente.
* * *

TEXTO APROBADO EN SESION PLENA-
RIA DEL SENADO DE LA REPUBLICA DEL 
DIA 26 DE MAYO DE 2009 AL PROYECTO 
DE LEY NUMERO 325 DE 2008 SENADO,
                     251 DE 2008 CAMARA

-
-

ra “Emma Arciniegas de Micolta” del municipio 
del Guamo, Tolima, y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia
DECRETA:

Cultural de la Nación la Casa de la Cultura “Emma 
Arciniegas de Micolta” del Municipio del Guamo, 
Tolima.

Artículo 2°. El Congreso de la República de Co-
-

tórico y Cultural de la Nación a la Casa de la Cultura 
“Emma Arciniegas de Micolta” del Municipio del 
Guamo, Tolima, emitiendo en nota de estilo un per-
gamino que contenga el texto de la presente ley.

Artículo 3°. Autorízase al Gobierno Nacional, 
para que a través del Ministerio de Cultura, contri-
buya al fomento, promoción, protección, conser-

los valores culturales de la Nación.
Artículo 4°. La presente ley rige a partir de la 

Con el propósito de dar cumplimiento a lo es-
tablecido al artículo 182 de la Ley 5ª de 1992, me 

sesión Plenaria del Senado de la República el día 
26 de mayo de 2009, al Proyecto de ley número 
325 de 2008 Senado, 251 de 2008 Cámara, por

Arciniegas de Micolta del municipio del Guamo, 
Tolima, y se dictan otras disposiciones, y de esta 
manera continúe su trámite legal y reglamentario 

Cordialmente,
Jesús Piñacué Achicué,

Ponente.

C O N C E P T O S   J U R I D I C O S
CONCEPTO JURIDICO DEL MINISTERIO 
DE LA PROTECCION SOCIAL AL PROYEC-
TO DE LEY NUMERO 247 DE 2009 SENADO
por el cual se crea la Defensoría del Usuario en 

Dependencia 10000
Bogotá, D. C., 26 de mayo de 2009 
Doctor
JESUS MARIA ESPAÑA VERGARA
Secretario Comisión Séptima 
Senado de la República
Ciudad
Asunto: Proyecto de ley número 247 de 2009 

Senado, por la cual se crea la Defensoría del 
-
-

cios de salud.
Respetado doctor:

Senado de la República la iniciativa parlamentaria 
de la referencia, la cual se encuentra pendiente de 
rendir ponencia en primer debate, en consecuencia 
se considera oportuno dar a conocer el concepto 
institucional desde la perspectiva del Sector de la 
Protección Social, el cual fue elaborado tomando 
como documento base el texto publicado en la Ga-

ceta del Congreso número 127 del 17 de marzo 
de 2009, previas las siguientes consideraciones de 
orden general:

Los ordenamientos jurídicos contemporáneos 

llamado “legislación motorizada”1

incontenible de las leyes”2, fenómeno que se ca-
racteriza por una superproducción normativa que 
impide una consolidación lógica y sistemática del 
ordenamiento jurídico y, como consecuencia, la 
imposibilidad de que sus destinatarios puedan co-
nocer con claridad y contundencia las normas que 
rigen sus relaciones. El sector salud es especial-

por su complejidad y amplio rango, sino también 
por su constante evolución. Este fenómeno no sólo 
desestima el principio de conocimiento de la ley3,
1 GASCON ABELLAN, Marina. “Lecciones de teoría del 

Edición. Madrid. 1997 Pág. 266.
2 GARCIA DE ENTERRÍA, Eduardo. “Justicia y seguri-

dad jurídica en un mundo de leyes desbocadas”. Edito-
rial Civitas. Madrid. 2000.

3 Al referirse al principio de conocimiento de la ley, con 

No parece correcto ese análisis, si se considera -como 

lo que ordinariamente ocurre y no es ese el caso, tra-
tándose del conocimiento de las reglas que conforman 
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sino que imposibilita que las relaciones entre los 

y sobre la base de unas reglas de juego claras, pro-
duciéndose en su lugar una judicialización de estas 

-
tabilizan el funcionamiento del Estado en cada una 
de las Ramas. 

-
zo de construir puentes para los ciudadanos que les 

-
tración pública y ante los particulares que prestan 
servicios públicos, máxime si la Constitución Polí-
tica de 1991 y sus reformas, privilegian el principio 
de acceso del ciudadano al Estado y a los servicios 
que está obligado a garantizar y, además, si resulta 
necesario extraer de los estrados judiciales el desa-
rrollo de las relaciones jurídicas pertenecientes al 
Sistema de Salud. Con mayor razón, es lógico que 

-
ye, además, un servicio público esencial. 

Es así como la instauración de defensores en 
diversas materias, entre ellas la salud, constituye 
una de las fórmulas tendientes a permitir los efec-

-
guna manera, es un mecanismo que, bien entendi-
do, tiende a desjudicializar ciertos temas cuya so-
lución puede provenir de esa intermediación. Tal 
instrumento no es novedoso; en materia tributaria 

existe en organismos de la misma estirpe que la 
Superintendencia Nacional de Salud, como sus pa-
res de Industria y Comercio y la actual Financiera. 

En consecuencia, una norma que regule esta 
-

sulta, además, un soporte casi imprescindible para 
el ciudadano, que carece de la información com-
pleta para acceder al sistema. No obstante este tipo 
de iniciativas no puede escapar a los análisis de 
constitucionalidad y conveniencia que se realizan 
a continuación. 

1. ANALISIS DE CONSTITUCIONALI-
DAD

Desde la expedición de la Constitución de 
-
-

prudencia constitucional a través de los diferentes 

una disciplina jurídica particular que pueda responder 
por el conocimiento cabal de las que constituyen el área 

un ciudadano corriente conozca todas las normas que se 

ocupa a la Corte puede expresarse de este modo: es ne-
cesario exigir de cada uno de los miembros de la comu-
nidad que se comporte como si conociera las leyes que 
tienen que ver con su conducta. CORTE CONSTITU-
CIONAL, Sentencia C-561 de 3 de diciembre de 1997, 
M.P. Carlos Gaviria Díaz. En igual sentido, Sentencias 
C-674 de 9 de septiembre de 1999, MM.PP. Alejandro 
Martínez Caballero y Alvaro Tafur Galvis; C-319 de 2 
de mayo de 2002, M.P. Alfredo Beltrán Sierra; C-993 de 
29 de noviembre de 2006, M.P. Jaime Araújo Rentería, 
entre otras.

mecanismos formales y materiales que incluyó la 
Carta Política para su protección. En el ámbito 
material, la jurisprudencia de la Corte Constitu-

-

pues a través de la resolución de casos concretos se 

disposiciones de la Constitución, como son el de-

a través de los mecanismos procesales estableci-
dos en la Constitución, en ocasiones con grandes 
traumatismos sobre el funcionamiento de las Ra-
mas del Poder Público en general, denota una in-
consistencia, referida a la relación entre los usua-

estatales y privados encargados de garantizarlo. 
En otras palabras, si los usuarios pudieran reque-
rir directamente -sin recurrir a las instancias judi-
ciales- la prestación de los servicios a que tienen 

-
tes agentes que participan como administradores 
y prestadores de servicios tuvieran la capacidad 
de responder con claridad ante los requerimientos 

no sería necesario recurrir y abusar de mecanismos 
formales como la acción de tutela para la garan-

la administración e impidiendo un funcionamiento 
adecuado y progresivo a través de los mecanismos 
materiales de protección. 

Defensor del Usuario en Salud desarrolla varios 
postulados constitucionales, no sólo aquellos re-
lacionados con la salud y la seguridad social, sino 

-
tela efectiva. Lo anterior, porque además de bus-

-

se persigue también un uso más técnico y racio-
nal de la justicia, de modo que pueda accederse 

-
to desde la Ley 1122 de 2007, es posible que la 

-
trador-Prestador-Estado, se resuelva a través de los 
mecanismos que el sistema de salud previó para tal 

Por otra parte, respecto a la unidad de materia 
como requisito material del examen de constitu-
cionalidad previsto en el artículo 158 constitucio-
nal, se encuentra que todas las disposiciones cuen-
tan con una conexión que puede establecerse como 
razonable y objetiva, por lo que cumple con los 
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para la creación normativa. Así, aunque los artículos 
quinto (5º) y sexto (6º) parecieran alejarse del tema 
al regular aspectos relacionados con requisitos de 
funcionamiento de las IPS y las EPS, puede enten-
derse que, al aplicar el principio de unidad de ma-
teria como un criterio amplio de interpretación4, el 

del aseguramiento y la prestación que deben tenerse 
como referencia por los defensores del usuario al 
momento de cumplir su función. Igualmente sucede 
con el título de la ley5

núcleo temático de la misma, cumpliendo entonces 
con el requisito de unidad temática referido al título 
de la disposición normativa. 

Finalmente, de acuerdo con el contenido del 
proyecto de ley bajo estudio, no se encuentra que 
se trate de una materia que por disposición expre-
sa del artículo 154 constitucional, esté restringida 
a la iniciativa legislativa en cabeza del Gobierno 
Nacional, razón por la cual, el Congreso de la Re-
pública, con base en la cláusula general de compe-
tencia de iniciativa legislativa, es competente para 
adelantar la regulación sobre esta materia. 

En conclusión, aunque no se apoya el proyecto 
por las razones que se explican en el análisis de 
conveniencia que se desarrolla a continuación, en 
términos constitucionales es una norma que resul-

fundamentales y postulados de la Carta Política, 
sin entrar en contradicción con ningún otro.

2. ANALISIS DE CONVENIENCIA
Se debe comenzar por señalar que la Ley 1122 de 

-
lud, pero vinculada a la Superintendencia Nacional 
de Salud6

4

“A partir del alcance del principio de unidad de materia 

-
dir las incongruencias normativas en la ley, el mismo no 
puede postularse y ponerse en práctica con un criterio rígi-
do de interpretación restrictiva, de manera que sobrepase 

5 “Por el cual se crea la Defensoría del Usuario en Salud y 
se dictan normas para el mejoramiento de la calidad en 
la prestación de servicios de salud”.

6 Ley 1122 de 2007. Artículo 42. Defensor del usuario 
en salud. 
salud que dependerá de la Superintendencia Nacional 
de Salud en coordinación con la Defensoría del Pueblo. 

respectivas EPS en cada departamento o en el Distrito 

a las instancias competentes de las quejas relativas a la 
prestación de servicios de salud. Créase el fondo-cuenta, 
dependiente de la Superintendencia Nacional de Salud, 
encargado de recaudar y administrar los recursos desti-

-

recursos girados por las EPS para el sostenimiento del 
mismo. El Ministerio de la Protección Social reglamen-
tará todo lo relacionado con el número de defensores, la 
elección de los mismos quienes deben ser elegidos por 
los usuarios 

. (Texto en cursiva 
inexequible).

necesidad de que el conocimiento se concentre para 
que esté al alcance de los usuarios, de modo tal que 

Bajo este supuesto, es claro que la vinculación 
de la institución a la Superintendencia de Salud y a 

42 de la Ley 1122, es más adecuada, en la medi-
da que vincula a las instituciones encargadas de 

-
cialmente la Superintendencia Nacional de Salud, 
que tiene dentro de sus funciones la siguiente (ar-
tículo 40 Ley 1122 de 2007): 

[…] e) Ejercer la competencia preferente de la 
-

lados, en cuyo desarrollo podrá iniciar, proseguir 

-
zando el ejercicio de la ética profesional, la ade-

actores del sistema por la dignidad de los pacien-
tes y de los profesionales de la salud.

Esta regulación de la Ley 1122 de 2007 adquie-
re más sentido si recordamos que las Superinten-

técnicas, estructuradas con unos precisos propó-

del riesgo, importancia e interés público que com-

velar por la adecuada prestación de servicios pú-
blicos, en aspectos tales como la naturaleza y orga-
nización de los prestadores de los mismos. Como 
punto común a todas ellas está el propósito de 

jurídicas que allí se establecen. En virtud de que 
-

te en nuestro ordenamiento constitucional, es el le-
gislador, en desarrollo de la facultad contenida en 
el numeral 7 del artículo 150 C. Pol., el facultado 
para crear estos organismos, “señalando sus obje-
tivos y estructura orgánica”. Tales reparticiones en 

el desarrollo tanto en la jurisprudencia como en la 
doctrina de lo que se conoce como función de po-
licía administrativa en la generalidad del término 
y no exclusivamente ligada a un cuerpo armado 
destinado a preservar el orden en las ciudades por 
oposición al concepto de Fuerzas Militares.

El concepto de policía administrativa tiene, 
pues, una orientación garantista del orden público. 

y mecanismos con base en los cuales la misma sea 
atendida. De allí que a la par de funciones de se-
guimiento e inspección existan otras relacionadas 
con las sanciones así como algunas que tienen que 

-
dores del sistema. 
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a través de estas entidades dentro de la concepción 
que las guía, destacándose la protección al usuario 
o consumidor y en donde la labor de la Superinten-
dencia Nacional de Salud no es la excepción. De 

-
dencia Delegada para la Protección del Usuario y 
la Participación Ciudadana, como instancia encar-

de los usuarios. 

Defensor del Usuario ya existe y, por ende, la nor-
ma propuesta no puede pretender crear algo que 
ya tiene vida jurídica, la fórmula adoptada por la 
Ley 1122 de 2007 resulta apropiada y en todo caso 
más independiente, pues no está sujeta su confor-
mación a integrantes de las EPS ni a las IPS. Es 
más, como se dijo, el artículo 42 de la Ley 1122 
de 2007 involucra en el diseño a la Defensoría del 
Pueblo, lo cual refuerza su estirpe garantista. De 
otra parte, tiene una cobertura departamental y, por 
lo tanto, no supedita su acción a un determinado 
actor sino a la necesidad de salud de la población 
en el departamento. 

De cualquier manera, la aplicación del artículo 

a través de la Sentencia C-095 de 2007 la Corte 
Constitucional declaró inexequible el mecanismo 

permite sugerir que el proyecto puede ser aprove-
-

los elementos propios de la obligación tributaria 
que sería de cargo de las EPS, retomando así la 
conclusión de la sentencia en la cual se declaró 
inexequible la norma, así:

-
lador desconoce el principio constitucional de la 

-

guarda absoluto silencio acerca de cuál debe ser 
el sistema y el método que ha de seguir la adminis-

.
Finalmente, estos análisis resultan de gran uti-

lidad para evaluar la norma que se propone, pues 
esta no se detiene en los costos de funcionamiento 

creación de la misma a nivel territorial, aun cuan-

respecto. Por otra parte, la norma propuesta no se 
-

gura de Defensor del Usuario. Es más, la regula-
ción propuesta omite crear un Defensor frente a la 
entidad territorial aunque en el artículo 3º se men-
ciona.

-
nido del articulado, se formulan las siguientes ob-
servaciones:

Artículos (1º) y (4º). En estos artículos el pro-

7 Ib.

su integración, objetivo y funciones, aspectos so-

sólo requiere unos ajustes normativos en torno a la 

Artículo (5º). La normatividad propuesta se de-
tiene en la inclusión de los protocolos de atención 
de las IPS, tiempos máximos de espera, citas, pro-

-
ción (Decreto 1011 de 2006) exigen la existencia 
de un modelo de atención en los que se deben te-
ner en cuenta no sólo estos temas sino todo lo que 
concierne a la prestación del servicio de salud en 

Ley 100 de 1993 y en el literal a) del artículo 25 de 
la Ley 1122 de 2007.

Artículo (6º). Respecto a este artículo, se ad-
vierte que es una disposición que enfatiza en el 
dictamen del médico tratante por lo que se inscri-
be en lo indicado en la sentencia T-760 de 2008. 
No obstante, es preciso aclarar que de acuerdo a 

-
mo o medicamento no está en el POS y la persona 
cuenta con la capacidad económica de pagarlo, el 
ciudadano debe sufragar su costo, tal y como se 
desprende de lo siguiente:

(...)
“Tampoco se ordena recobro ante el Fosyga 

por los servicios prestados cuando la Corte deter-
mina que existe alguien obligado a asumir el costo 

-

-
diente, y que requería para mantenerse con vida 
ser inyectada con insulina diariamente y que se le 
midieran varias veces al día los niveles de azúcar 
en la sangre, para lo que requería jeringas y tiri-

padres, era con cargo a ellos y no al Fosyga que se 
debían prestar los servicios a la menor puesto que 

aquellas personas que no pueden de ninguna ma-
nera acceder a un servicio médico excluido del 

os jueces de tutela y los accionantes no deben ol-
vidar que los recursos del Fosyga, están destina-
dos exclusivamente para las personas que les es 

acceder a tratamientos, medicamentos o pruebas 

con urgencia para salvaguardar su vida y su inte-
gridad” .
8 Corte Constitucional, Sentencia T-959 de 2004 (M.P. 

Manuel José Cepeda).
9 En este mismo sentido ver, entre otras, Sentencias T-756 

de 2005 (MP Jaime Córdoba Triviño); T-1198 de 2005 
(M.P. Rodrigo Escobar Gil).
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(...)
Esta es una tarea a cargo de los Comités Téc-

-

-
cional, si el solicitante tiene o no capacidad eco-
nómica. De esta manera, y no obstante que es una 
medida garantista, se puede ver afectada la obliga-

-
trativa.

En síntesis se considera que en torno al De-

actualmente existente, al cual en nuestro concep-
to tiene más bondades que la proyectada y pue-
de cumplir un papel de defensoría más adecuado. 

-
cesidad de solucionar lo relativo a las fuentes de 

-
-

clarada inexequible por la Corte Constitucional en 
la Sentencia C-095 de 2007. 

Atentamente,
Diego Palacio Betancourt,

Ministro de la Protección Social.
COMISION SEPTIMA CONSTITUCIONAL 

DE LA REPUBLICA
Bogotá, D. C., a los veintiséis (26) días del mes 

de mayo año dos mil nueve (2009).- En la presente 
publicación en la Gaceta del 

Congreso, de la República el Concepto Jurídico, 
del Ministerio de la Protección Social, suscrito 
por el doctor, Diego Palacio Betancourt, frente, en 

al Proyecto de ley número 247 
de 2008 Senado, por la cual se crea la Defensoría 

servicios de salud. Autoría del proyecto de ley del 
Darío Angaria Medellín.

El Secretario,
Jesús María España Vergara.
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